
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.6 con vocatoria de 24 de agosto 

Presídencia : Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
:\Iartíncz Domingo. 

1/ustres sciíores Concejales asistentes : Cardona, 
Degollada, Gnarro, Gabarró, Blajot Nonell, l\Ia-
1 ial, dc Hnll, J\lontaner, Coll, Giralt, Tusell, 
Puig y Esteve, Xicoy, 2\Iatons, Mir y Miró, 
Blanqué, Barbey, Gambús, Capdevila, Carabén, 
Carrasca, Santamaría, Maynés, Carví, de Arquer, 
l\Iassoi, Trius, dc Bolós, Viñas, Bordas y Palau. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficios de Ja Alcaldia participando las rela
ciones dc los asuó.ios informados por la Comisión 
de Gobierno en juntas del n y r8 del actual, 

-a los cuales ha prestada dicha.Alcaldía su apro
bación. (Entcrado.) 

Comunicación dc la Alcaldía dc Palma de :ó-Ia
llorca di11gida al Excmo. Sr. Alcalde que dice así: 
<<litre. Sr. :La Corporación que tengo la inmerecida 
honra dc presidir recibió como señaladísima mcrced 
la vcnida dc la Banda del Ayuntamiento de Barce
lona que V. E. tan dignamente preside, que cons
tituyó los números mas populares y a la par que 
mas artístico~ del programa dc las Ferias y Ficstas 
de esta ciudad; como también las atenciones y fine
zas dc touos los bcneficios otorgados por e:;e il Istrc 
Ayuntamicnt.o a favor dc nnestra ciudad, que ha 
gueclado cordialmente agradecida a Barcelona, la 
hermana mayor de nucstra raza, y al mae:stro dc 
aquella cntidad artística, el eminente ,maest.ro 
Sr. Lamottc dc Grignon, que fué inmen~amcntc 
aclamado por tollos. - Interpretando dichos sen
timicntos, la ciudad y el Ayuntam:iento !ie houran 
en comunicar a V. E. la mayor gratitud y satis
facción que sicnt.cn, suplicàndol e sc sirva hacorla 
extensiva al Iltro. Caqildo dc su dignísüna Prc-

sidcncia. _ Dios guarde a V. E. muchos años.>> 
(Enterado con agradccimiento.) 

Oficio del Gobierno civil de la provincia par
ticipando que, oída la Comisión provincial y de 
conformidad con su dictamen, ha acordada otorgar 
la exención dc subasta soliótada por este Ayun
tam:cnto para adquirir material cení.mico con 
destino al rcvestimiento dc paredes y muros de 
varias dcpcndcncias y depósitos de agua La Tri
nidad. (I~nlc¡ach) 

Conmnicación de la Alcaldía del tenor si
guicntc : <1Con fecha r6 del actual esta Alcaldía 
tuvo a bicn expedir el siguiente decreto : 'Para 
hrtccr pago a la llacienda de los derechos reales 
devengados por la ~critura de cesión y venta 
de una casa ~ita en la confluencia de la Rambla 
del Triunfo con la calle de Pedra IV, que otmgó 
D.o J>olorcs 1\Iorngas, viuda de Font, a favor del 
i\Iunicipiu, antc el notaria D. Antonio Par, sicndo 
per en torio el plazo para satisfaccr los J:Cfcridos 
dercchòs, que importau 155'75 pesetas, sin incu
rrir en multa, procede por la Contaduría J\Iuni
cipal c.xpcdir con toda urgencia un libramiento, 
dc importe la antedicha suma, a fayor del escri
bientc de la Sccción de Ensanche D. José Bis 
Closas para que baga pago con ella de los derechos 
realcs refcridos. = Por lo cual esta Alcaldía tiene 
el honor dc proponcr al Ayuntamiento su apro
bación, a los cfcctos oportunos'.>> (Aprobado.) 

Oficio dc la Akaldía comunicando haber 
nombrndo ;~lcaldc scgundo del barrio del Ar
senal, del distrito VIl, a D. Estanislao Vilageliu, 
en suhstitución clc D. José Yilageliu. (Enterado.) 

. Otro, d{' la misma, comunicando habcr nom
braclo alcalde primcro del barrio de Balmes, del 
clic;lrito V [, a D. j osé Robert, en substitución 
dc D. Pcclro Fayos. (Enterado.) 

Otro, de Ja misma, del tenor siguiente : <tTengo 
el honor dc acompañar al presente oficio, nota y 
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comprohantcs dc los gastos ocurridos con motivo 
de los ob:;cquios tributados a la eminente artista 
Sarah Bernharclt, que ascienden a la suma dc 
C),I58'7o pcsctas. y como quiera que Y. E. votó 
la canticlad dc :z,ooo pesctas, faltan 7,rs8'7o pe
setas, (}UC nwgo sc sirva aprobar y disponer lo 
nccc.;arin para poder ser satisfcchos estos gastos. 
(Aprobado, junto con el informe de la Comisión 
dc Ilacicnda scñalando consignación para aplicar 
el gasto.) 

Otro, clc la misma, del tenor siguientc : <<Tcngo 
t:l honor dc acompañar al presente oficio nota y 
comprobantcs de los gasi.os ocurridos con motivo 
dc los obsequios tributados a la repTesentadón 
del Comité Hoscllonés de Educación física dc 
Narbona y Pcrpin{m, q'uc ~cienden a la suma de 
2,907'2o pcsctas, que n1ego se sirva aprobar y 
clisponcr Jo ncccsario para poder ser satisícchos 
estos gaslos.)> (Aprobado, así como también el 
informe dc la Comi,ión dc Hacienda scñalando 
consignación para aplicar el gasto de referenda.) 

Otro, dc Ja mi~ma, del tenor siguiente : <•Tcngo 
el honor dc acompnñar al presente oficio, nota y 
comprobantcs clc los gastos oca.;;inados por la 
Illre. Cumisión Consistorial que fué a ~Iallorca, 
acnmpañanclo a la Banda :\Iunicipal en su excur
siún artística a dicha isla, que asciendcn a la suma 
de r,soo pcsctas, que ruego se sirva aprobar y 
disponcr Jo neccsario para poder ser satisfechos 
estos gaslos.)> (Aprobado, así como también el 
infmmc de la Comi!'>ión de Hacienda señalando 
con~ign;\dón pam aplicar el gasto de refercncia.) 

Otro, dt• la misma, que dice así : <•Tcngo el 
honor dc acompaña.r al presente oficio nota dc los 
gastos ocasionarlm; con motivo del viaje que hizo 
a J\.Iul lorca, acompañando a los Caros dc Clavó, 
rn str c:-;cursión a. Llicha isla, el Jltre. Sr. Conccjal 
D. Jos<\ Cnpdcvila., que ascienden a la SI.Jma de 
35·1'2o pcsctns, t¡uc ruego sc sirva aprobar y dis
poncr lo nccesario a rin dc que puedan ser satisfe
chns dicho.; gastos.)> {Aprobaclo, así como también 
el informe dc la Comisión de H11cienda scñalando 
consignaci6n para aplicar el gasto dc referenda.) 

Ot ro, dc la misma, del tenor siguientc: <<Tengo 
el honor dc acompaúar al presente oficio nota y 
comprobanlcs dc los gas tos ocasiona dos con motivo 
dc los obseqnios tributados a los señores coman
dantc y oficiales del yate real italiana <lfrinacria)> 
y del Comité dc la Feria flotante italiana, que 
ascienden a la suma de 3,229'6o pesetas, que rucgo 
sc sirva aprohar y disponer lo necesario para que 
pucdan ser !'>atisfcchos estos gastos.)> (Aprobado, 
así como también el informe de la Cornisión dc 
Ilacicnda sefialando consignación para aplicar el 
gasto ck referenda.) 

Ob-.1, del Iltrc. Sr. Concejal D . Joaquín De
gollada, solicitando un mes de licencia. (Can
t C(hlo.) 

Otro, del Iltre. Sr. Conceja1 D. Joaquín Dego
llada, jurz instructor del expediente sobre su
pucslos abusos comctidos en el Matadero General, 
solicitanclo una nucva prórroga de treinta clías 
para la pràctica de diligencias encaminadas al 
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mcjor t'~->clarecimiento de los hechos perseguidos. 
(Concrdido.) · 

Otro, del Excmo. Sr. Gobernador ch-11, de 
fecha rr dc jnlio próximo pasado, que dice : <<En 
el cxpcdicntc instruído para la expropiación dc 
las casas núm. 2<) dc la calle de las l\fagdalenas 
y m'tms. 41 y 43 de la Riera de San Juan, 
nccc~arias para las obras de la Reforma Interior 
dc esta capital (Sección J .11), la Comisión pro
vincial, en 2I dc j u nio úl tim o, emitió el sigui en te 
dictamen : 'Visto el expediente que por ese Go
bierno civil sc ha remitido a informe de esta Co
misión, incoado con motivo de la expropiaci6n 
dc Jas casas sqñaladas con el núm. 29 de la calle 

' dc las Magdalenas, y con, los núms. 4I y 43 dc 
la H.icrn. dc San Juan, que han de ocuparse para 
las obras de cdnst.rncción de la Sección 3 .a de la 
Reforma Interior dc Barcelona; = Atendido que 
apareren habersc cumpliclo los tramites establc
cidos por la Lcy y Reglamento, sin produc:iJ:se 
reclamadón alguna; = De conformidad con los 
dictúmcncs cmitidos por los peritos terceros, y 
vistos los citados Lcy y Reglamento y la Orga
nica provincial; - Esta Comisión, en sesión del 
17 del actual mes, adoptó el siguiente acucrdo: 
<<lnfórmcsc al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con devolución del cxpediente incoado 
con motivo dc la expropiación de las casas seña
lacla.c; con el ntím. 29 de la calle de las l\Iagdalenas, 
y con los míms. 41 y 43 en la Riera de San J11an, 
que han dc ocuparsc para Jas obras de construc
ción dc In Sccción Y 1 de la Reforma Interior dc 
BarcC'Iona, que, por los motí vos consignados en 
los dictamencs dc los peritos terceros, 1medc ser
virsc determinar en .7,98-t'rs y 30I,250'93 pcsctas, 
rcspcctivamcnic, el importe de las sumas que h an 
dc cntrcgarse por la expropiación dc dichas 
fincas; conmni andose la rcsolución a cada inte
rcsado y publicúndosc en el Boletít¡, Ojiciai, con 
arreglo a lo dispucsto por la Ley y el Reglamen to 
dc Expropiación forzosa, por causa dc utilidad 
pública.)> - Y aceptando lo propuesto en el in
forme que precedc, dc conformidad çon los razo
namicntos que en el mismo se exponen, he acor
dada, en providencia de 9 del actual, señalar la 
cantidad dc 7.984'15 y 301,250'93 pesetas, como 
justiprccio dc la indemnización total que proccde 
satisfacer por la Corporación de las fincas dc que 
sc ha hec ho mérito. =Lo que comunico aV. E . para 
su conocirniento, el de la Corporación que pre
sidc, el dc los intcresaclos y demas efectes; sig
nificúndolc que esta resolución es apelable, en el 
ténnino dc trcinta elias, ante el Excmo. Sr. Mi
nistro dc la Gobcrnación.')> {Se acuerda el enterado 
y conforme con respecto a la valoración de la fin
ca núm. 2<) dc la calle de las lllagdalenas, y en lo 
qur ~e rcfiorc a ta valoración de Ja finca núms. 4l 
y 43 dc la dc la Riera de San J uan, ci enterado 
y rccunir en alzacla para ante el Minis.terio de la 
Gobcrnaci6n.) 

Otro, del I llrc. Sr. D. Manuel Carrasca, de
signada para instruir expetliente al guarclia mu
nicipal D. Enriquc López, solicitando un mes dc 

········· ·· •· 602 ~······· ·· ········· · 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • · • · • · · • • · 

prórroga para la terminacíón del mismo. {Con
redido.) 

Otro, del depositario de este Ayuntamiento, 
dirigido a la Alcaldía, del tenor siguiente : <<Exce
lentísimo Sr. : El jcfe de 1 ecaudadores, en comu
nicación del dia 3 del que cursa, dice lo siguicnte: 
'En cumplimiento dc lo acordado por el Excc
lentí.irno Ayuntamiento en sesión del r8 del mes 
dc abril úHimo, rclativo al nombramiento dc los 
recaudadores de Arbitrios señores D. Federico 
Camps Sort, D. Angel H.odríguez Sanabra, D . Joa
quín 'Francós Solé, D. Felipe Trull Bnmet, don 
Pedro Prados Dfcz, D. l~afael Perelló y Perelló, 
D. José Puigchallosas Munné, D. Juan Antonio 
Aclcll, D. Florentina Maña y Granja y D. Pcdro 
Olivtt Bonich, y en vütud de estar finalizando 
los tres mescs que dichos scñores dcscmpcñan 
aqucl cargo con canícter interina o provisional, el 
que subscribc iicnc el honor de participar a 
V. E. que los rcieridos recaudadores han demos
trada practicamcnte la suficiente competencia 
para el comctido que se les coTlfió, por lo que son 
acreedorcs a que se les conceda el nombramiento 
dcfiniliYO. = Dios guarde a Y. E . muchos años.'>> 
{Aprobado.) 

Otro, del Iltre. Sr. D. Ramón Coll y Rodés, 
solicitando lc sca concedida un me..:; dc licencia 
para asuntos particulares. (Concedida.) 

Comunicación del Excmo. Sr. Alcalde, D. An
tonio Martínez Domingo, solicitando un mes dc 
licencia para asuntos particulares, y manifestando 
que, durantc su ausencia, se encargara dc la 
Alcalclía el litre. Sr. Primer Teniente de Alcalde 
D. Enriqnc Maynés. (Aprobado .) 

DE SOBHE LA MESA 

Dc los asuntns dc sobre la mesa se aprueban 
los siguientcs: 

Dictamen, dc la Sccción de Gobernación, apro
bando los siguicnics cxtremos : r .o Que se autoricc 
a la Unión dc Empresarics de Pompas Fünebre.<> 
para estable<:er, con caracter transitorio, un ro 
por roo dc aumcnto sobre las tari'as del scrvicio 
y suministro dc ataúdes y ornamentos de camaras 
mortuorias, que rigen actualmente y que entraron 
en dgor en I.0 dc julio de I9I+ Se exceptúa del 
recar.go clllamado scrvicio cconómico, cuyo precio 
sc rcducira a 22 pesetas el entierro de adultos 
y a rJ' so pese tas el de parvulos, que en lo su
ccsivo cons'stira en ataúd pintada de negro o 
blanca y coche fúnebre, parroquia, notificación 
y registro civil; z.o Que, con toda urgencia, y 
dcnlro del plazo maximo dc tres meses, se pro
ceda al estudio dc las circunstancias y necesidadcs 
actualcs del scrvicio para llevar a cabo la re
visión del conlrato y reglamento, fijando dciini
tivamcntc moclclos y clascs y condiciones qt1c 
asegurcn unu, mayor pedección y modernidad en 
el modo dc prcstarlo, sin que, en ningún caso ni 
hajo pretexto alguno, pueda ser aumentada la 
tar ïa dc ninguna de sus part i das mas alla ·del 

ro por roo que, con caracter transitaria, se auto
riza en el presente acnerdo; 3.o Que, ínterin sc 
lleve a cabo la rcvisión del contrato y su reglamen
to, se introcluzcan las siguientes modificaciones: 
A) Las facturas a que se reficre el artículo 19 
del contrato seran cuadruplicadas, a fin de que 
se pucda entregar otro ejemplar al encargado del 
Ccmcnlerio, al hacer::;e el entctran1iento; B) Sólo 
sc consideraran pobres, a los efectos del derecho 
al scrvicio dc beneiicencia, los que figuren como 
a tales en el padrón de pobres del Uunicipio. 
La Alcaldfa, sin embargo, podra èlisponer sc 
preste el survicio en los casos concretes que estime 
cmwcnicntc, tt pesar dc que los interesados no 
figuren en clicho padr6n; C) Cuando por motivos 
dc saJud püblira u otras cspeciales se ordene a la 
Empresa la rcclucción de tipos de cnterramicnto, 
hasta un maximum de ónco, y el número dc 
entierros clc hcneficencia sea mayor del doble 
de los ocurridos en el mismo del año anterior, el 
Ayuntamicnto abonara 22 pesetas por cada ataúd 
que cxcccla dc dicha cantidad. En el caso dc que 
en el mes que (lcba serYir de punto de compara
ción hubicse habido tan1bién la misma anorma
lidad, sc harà comparación con r~pecto al ante
rior; D) En los que el Excmo. Sr. Alcalde or
denasc que los ataúdcs de beneficencia fu<Scn 
revestidos dc cajas dc zinc, se ab nadm a la 
Empresa so pcsetas por ataúd, si se trata dc 
adultes, y 40 pc:;ctas, ::;i se trata de parvulos; 
E) Sc autoriza a la Unión de Empresarios dc 
Pompas Ftíncbrcs para que, si lo considera con
vcnicnlc, puccla suprimir en todo o en parte los 
e.'>tabl ccimiento . .; de distrito y estafetas, prevcni
dos en el arlículo 27 del contrato, en cuyo caso 
C]\ledarún a disposición del pública las Tenencias 
dc Alcalclía, los cuartclillos de la Guardia Urbana, 
para guc, por tcléfono, sc transmitan los avisos 
a la. oficina central, a cuya clirección y nümcro 
dadL la debida publicidad la Compañía conce
sionaria; F) Las faHas repetidas de cumplimiento 
a alguna o algunas de· las condiciones esenciales, 
y que queden comprobadas con andicncia dc la 
Empresa, sc consideraran mot:vo suficiente para 
la rescisión del contrato, sin clerecho a indemni
zación alguna. En talcs casos> se procedení, desdc 
luego, a la rc:;cisión en la misma fonna y con 
idénticas oblígacioncs por parte de la Empresa, 
que, para el caso de expiración del plazo, impone 
el artículo 39 del contrato, sin perjuicio de las 
rc:;ponsabilidadcs que alcancen a la Empresa por 
los pcrjuicios que al Ayuntamiento pueda ori
ginar la falta o faltas origen de Ja rescisión. 
En la misma sc proccdera en el caso de rescisión, 
c¡uc previcne d artíéulo 34 de la Instrucción dc 
24 dc cncro dc 1920. (Sc aprueba con la siguicntc 
cnmicncla, subscrita por el Iltre. Sr. Tusell, que, 
1 ra<l ncitla, es romo sigue : <(feniendo la Unión 
dl' Emprcsnrios clc Pompas Ft1nebres la exclu
siva en ol lrnnino municipal de Jos principales 
scrv icios funerarios, como consecuencia de esta 
exclusiva cjccuta también casi todos los otros 
scrvicios funl'rarios, previstos por la Unión de 



Empresarios de Pmnpas Fúnebres en sus fac-
1.uras impresas, y que ~on el complemento dc 
aquéllas que fucron la basc del contrato. Son 
prccisamente los servicios no contratados los t}UC, 
según la opinión pt'tblica, constituyen motivo dc 
abusos, y, por tanta, corrcsponde al Ayunta
miento interYcnir en la formación de suc; tarifas 
)' controlar su aplicación. = A tal fin. el Conccjal 
que subscribe prcsmta. la siguiente enmiencta al 
apartado segundo del dictamen que proponc la 
rcvisión de contrato y reglamento y fijación de Jas : 
nucva.c; tarifas, en el sentida de que el contrato 
cornprcnda también los scrvicios dc vestir el ça
cUwcr, clespacho ci,·il, cclcsiastico, verificación y 
diligencias, almohadas y forros interiorcs, agencia 
del Cementerio, agencia dc propiedad Iuncraria 
(compra o alquiler), y 1.raslados de cadavcrcs.>}) 

Otro, de la Comi..;ión dc Presupuestos, apro
bando : 1.o Que al objeto de ordenar la apli
cación del Presupucslo cxtraordinario, poniéndolo 
en con50nancia con los mcdios financíeros dc que 
pucde disponer el - Ayuntamiento, y al mismo 
liempo sistcmatizanclo los gastos en rclación 
con la importancia dc cada \li10 de los scnricios, 
se limite en la forma cstablecida en el siguicntc 
cuadro los compromi!'os e¡ uc, en virtncl dc dic
tamen es prescntados por las respectivas Comisio
ncs al Ayuntamicnto, podra contraer basta el 31 
de diciembre dc 1921, con cargo al Ptcsupuc:,lo 
cxlraordjnario dc 1920: 

Comisión dc Fnm<'nto ....... . 
Expo!->ición dc I. l. E ....... . 
Comísión dc Cultura ........ . 
Comisión dc Ah<1str s ....... . 
Comisíón dc Ccnwnlcrios .... . 
Comisión Central ......... .. . 
Junta de l\luscos .......... . . 
Comisión dc lJacicnda {para 

terminación clcl cclificio de 

3·250,000 
2.000,000 
1.500,000 
r.soo,ooo 
r.ooo,ooo 

300,000 
250,000 

Irnpuestos y Ren tas). . . . . . zoo,ooo 
Total. . . . . . . . . . . . . . ro.ooo,ooo 

2.0 La Comisión de Presupuestos, en cuanto 
pncda ampliar, en virtud de los contratos vi
gcntes, la cantidad dc gaslos a realizar con cargo 
al Prcsupuesto extraordinario de rgzo, presentara 
a.l Ayuntamicnlo la corrcspondiente propucsta dc 
arnpliaci6n dc créditos abicrtos a las disi'ntas 
Comisiones. En todo caso, debera Jonnular, 
antes del rs de fchrcro dc 1922, una nucva 
relación de gastos a rcalízar, a partir de r.o dc 
abril de 1922. (Sc aprucba con la siguicntc en
mienda, subscrita por el Iltre. Sr. )laynés, in
teresando : <<La distribución de cantidades pro
pucsta en el clidamcn podra sufrir variación, 
pre\·io acuerdo dc la Comisión de Presupuestos.1>) 

Otro, aprobando el fallo del Tribunal censor 
dc los examenes para agcntes de ArbiLrios, por 
el cual sou nombrados agcntes de Arbitrios, con 
el haber anual de 2,555 pcsctas, los ernplcaclos 
D. Juan Riera Ribas, D. Juan Buxaderas Salla
rés, D. Lorenzo l\lilhh; Sala, D. José Fermí.nclcz 

Folch, D. José Navarro Soriano, D. Narciso 
Pujabet Ventura, D. José Cura Forns, D. Pcdro 
Soler Sales, D. Estcban Fabregas Cros, D. Jfran
cisco Magraner Aparici, D. Pedro Casals Iglcsias, 
D. Anlonio Loran Gelambí, D. Federico dc las 
Heras, D. Juan Guasch Garrigó, D. Manuel Ta~ 
razón Vicénte y D. José M.a Jovellar Subirana. 

Otro, de la Comisión Central, aprobando la 
cuenta presentada por D. Emilio Porta, relativa 
al suministro dc herraduras para los caballos del 
Laboratorio ~Iunicipal en los meses de encro, 
febrero y marzo dc cstc año, y que su importe 
de 250 pcsetas, por falta de consignació n. sc 
tcnga como crédito rcconocido para su inclusióu 
en un Presupuesto próximo. 

Otro, de la Comisión dc Ensanche, por el qne, 
hajo el presuput~~.;to dc 1,39..¡. pesetas, sc cncarga 
a D. J erónimo l\lartf el sn ministro de zoo kilos 
dc albayalde dc primera clase; 200 kilos de accitc 
de linaza cmdo; 100 kilos de aguarras; so kilos 
dc fcrrubrón dc pasta (gris); 25 kilos de barniz 
Flating (madcra núm. 2); 6 kilos de azul ultra
mar (reunidas) y roo paquctcs dc secantc (tres 
torres) con destino a Jas Brigadas de la Divisi6n 
dc Servicios viales dc Ensanche. 

Otro, de la misma Comisi6n, encarganclo, bajo 
el prcsupuesto dc r88'o8 pesetas, a D. Hamón 
Escobar, el suministro dc 25 kilos de aceitc dc 
linaza (marca caballo); 30 kilos de albayaldc 
extra (marca asturiana); 3 kilos de secantc en 
polvo (marca cuatro torres); 2 kilos dc azul ul
tramar; ' : ~ kilo de ncgro de humo; cuatro brochas, 
con aro de cobre, del núm. 4; cuatro brochas, 
con aro de cobre del núm. 2; scis pincelcs, del 
núm. 12, y seis pincelcs, del núm. g, con des
tino a los Talleres Mtmicipalcs. 

Otro, de la Comisión Central, por el que, en 
virtud del concurso cclcbrado, se nombra para 
ocupar ocho plazas dc porteros dc vam a 
D. Pablo Esteve Argclich, D. Domingo José Lnis, 
D. 'Nicohís Martín Soriana, D. Eugenio Ferré Gis
bert, D. Fermín Ballespí Lluch, D. José l\Iani 
Farnís, D. Juan Parró Arenas y D. Pablo Giu Pe
relló, los cuales percibinín, en el desempeño de 
su cargo, los habcrcs consignados en fresupucsto 
a los de sn el asc. 

DESPACHO ORDINARIO 

COl\1ISIÓN DE GOBIERNO 

Dictamen concedicndo a D.a Gertrudis Solé, 
como viuda del auxiliar que Iué de la Secretada 
de la Junta Local dc Reformas Sociales, D. José 
Fabregas Sola, y en atención a los relevantes 
scrvicios del mismo al !rente de dicho organismo, 
~ socorro extraordinario, por una sola vcz, dc 
1mportc 5,ooo pesetas. 

Otro, por el que sc declara jubilaclo, de oficio, 
a D. Amceto Gallcgo, en su cargo de brigada 
dc la Guardia Municipal, con motivo dc haUarse 
Hsicamentc impediclo para prestar su servjcio, 
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abonandolc el haber pasivo anual de 2,400 pe; 
se tas. 

Otro, por el que se declara jubilada, de oficio, 
a D. Anlonio Izquicrdo, en su cargo de indiY'duo 
de la Guardia l\Iunicipal, con mot.,To de hallarsc 
físicamcn te impedida para prestar sus servicios, 
abonandolc el haber pasivo anual de I ,679 pe
set as. 

Otro, dcclarando jubilados, de oficio, a D. J uan 
Corcho, D. Grcgorio Frontons, D. Miguel Iniesta, 
D. Fclipe Cónsul, D. Antonio Aleu y D. Pcdro 
Doméncch, en sm; cru·gos de individuos de Ja 
Guardia Municipal, con motivq de hallarse físi
camcntc impcdidos para prestar sus servicios, 
abomíndolcs, a cada uno, el haber pasivo anual 
de 1,642'50 pesetas. 

Otro, por el que, acccdiendo a lo solic itado 
por los mtcresados, sc declara jubilados a D. Sil
vestre Giméncz, D. Isidro Monclús, D. Ju1Ïéín 
Escudcro, D. J osé Segarra, D. Pedro Sa~as, 
D. Zacarías Pirla, D. Juan Segura, D. Franc1sco 
Verdal, D. Bcrnabé Casamayor y D. J oaquín 
Estall, en sus c~u·gos de individuos de Ja Guardia 
l\lunicipal, con motivo de hallarse físicamente 
impcdidos para prestar sus servicios, abomí.ndole:; 
el habcr pru;ivo anual dc r,6.¡.z' 50 pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el intercsado, se declara jubilada a D. Ino
cencio Arnés Lavilla, en su cargo de individuo 
dc la Guardia Municipal, con motivo de hallarsè 
íísicamcnte impedido para prestar sus servicios, 
abonandolc el habcr pasivo anual de 1,679 pe
setas. 

Otro por el que, accecliendo a lo solicitado 
por el intcrcsaclo, se declara jubilada a D. J osé 
Soto Vt\zqucz, en su cargo de cabo de Ja Guardia 
Municipal, con motivo de hallarse físicamcnte 
impedida para prestar sus servicios, abonandolc 
el haber pasivo anual de r ,875 pesetas. 

Otro, dcclarando jnbilado al individuo dc la 
Guardia Municipal D. Bernabé Mir Félez, · con el 
haber pasivo anual dc r,642'5o pesetas. 

COJ\IISIÓN CENTRAL 

Dictamen aprobando las dos relaciones prc
sentadas por la Administración de la Casa de 
Maternología, relativas, la una, al suministro de 
lechc para dicha Casa, en el mes de mayo próximo 
pasado, dc importe 4.393'10 pesetas, y la otra, 
por material para la misma, en el referido mes, 
de importe 870 pesetas. 

Otro, por el que se nombra comadrona nu
meraria a D.o. Pascuala Pastor, con el haber anual 
dc r,gzo pesctas, en Ja plaza que ha dejado va
cante D.n. justina Lluellas, por tener aquélla el 
número uno en el cscalafón de su clasc, y con 
cfcctividacl descle el dia 8 del actual, fecha en 
que sc hizo cargo de las tareas que le corres-
ponden. , 

Otro, por el que se concede al médico muni
cipal D. José M.a Peyri, la representaci6n del 

Ayuntamiento, para que tenga la~ maYore.; fa
cilidadcs en ::;u Yiaje dc estudio, que ha de em
prendcr por el cxtranjero, por !'-u cucnta; conce
diéndolc, al propio tiempo, la licencia que para 
ausentarsc ncccsita. 

Otro, para cptc sc abone a D. Juan Damians 
Subirats, port<:ro dc la Tenencia de Alcaldia del 
distrito TX, la cantidad dc 300 pesetas, con!'-ig
nada en el vigentc Prcsupuesto para los porteros 
de Tencncia que no tienen habitación en el cdi
ficio dc Ja TC'nencia. 

Otro, por el que, para cubrir las vacantes que 
cxistcn en el Cnerpo de la. Guardia Urbana, sc 
nombra a D. Fcrnando H.iba Gual, D. Ramón 
Galtas Berenguer, O. Juan Bo!>.ch :r.rorató, D. An
tonio Sandtcz Ortega, D. J osé Aspí Ccntellas, 
D. Juan López Martínez, D. Antonio Lacartc 
Plana, D. José Martínez Bonet y D. Antonio 
Hcrnúnclcz Vivanco, pcrtenccientes todos a la 
plantilla provisional. 

Otro, conccclienclo dos meses de liccncia, sin 
percibo de habcr, por haber disfrutado ya de uno, 
a D. Salvador Pons, agente dc Arbitrios. 

Otro, por el que sc conceden dos meses de 
liccncia, con percibo de haber uno de ellos, a 
D. Cristóbal Hodríguez Cardcnas, escribiente. 

CO~IISIÓ~ DE HACIENDA 

Dictamen admiticndo la renuncia de D. l\Ja
nucl Yicen~ a la concesión que le fué atorgada, 
según acucrdo de 22 dc junio último y que no 
ha cmpczaclo a utilizar, para ampliar, durantc lo 
tarde de los cHas festh·os, el servicio nocturno 
del Tur6-Park, por no convenir al interesado las 
condiciones dc lugar y pago impuestas para clicha 
amplütción. . 

Otro, por el que se autoriza a D.a Maria 
Prats, viuda dc Oliveras, para establccer en la 
plaza de Españ~. j un to· a los parterres situados 
entre la Cruz Cubierta y la carretera de la Bor
deta, el punto dc parada de un 6mnibus-anto
móúl, dcstinado al transporte de Yiajeros desdc 
Hospitalet dc Llobregat a esta capital r Yice
VCr!>a; debicndo la concesjonaria satisfacer, a 
partir del presente mes de agosto, en el que ha 
empezado el scrvicio, el arbitrio correspondicnte, 
a razón dc 150 pcsctas al año. 

Otro, por el que se autoriza a D. Pedro Astals 
para establccer en la plaza de E spaña, frente al 
bar <<La Pansa)>, el punto de parada de dos 6m
nibus-autom6viles, destinados al transporte dc 
viajcros dcsde San Justo Desvern a esta ciudad 
y vkevcrsa, debiendo el concesionario satisfaccr, 
a partir del presente mes de agosto, en que ha 
empezado el scrvkio, el arbitrio correspondicntc, 
a razón de rso pesetas a] año por automóvil. 

Olro, autorizando a D. José Ollé Bou para 
cstablcccr, en la plaza dc Cataluña, junta al 
ldosco de Colón, el punto dc parada de dos óm
nibus-autt>móviles dcdicaclos al transporte de 
viajeros desdc 1\lontalegre-Badalona a esta ca-
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pital y viceversa, dchjcndo el concesionario sa
tisfacer, a partir del mes de julio último, en que 
empezó el servicio, el arbitrio correspondientc, a 
razón de rso pcsctas al año por automóvil. 
(Se apmeba, con la siguicnte enmienda, subscrita 
por los Iltres. Srcs. Tuscll y Guarro, que, tradu
cida, dice asi: <(El punto de parada de los ómnibu-;
automóviles para la carga y descarga de pasajcros, 
sení en el Pase<J dc San J uan, fren te a la ca...;;a 
núm. 2, en lugar de la plaza de Cataluña, al lado 
del kiosco Colón, que es el punto que sc proponc 
en el dictamen.~>) 

Otro, aprobando el proccdimicnto propuesto 
por la l\{ayordomía Municipal para la ejecución 
del acuerdo consistorial dc 2I de marzo último, 
relat.vo a la venta, por medio de subasta a la 
llana, en enanto ninguna dc elias alcance la can
tidad a que se reficrc el articulo 4I dc la Ins
tmcción de 24 dc cncro de rgo5, de los efectos 
inútiles existentes en el antiguo depósito de Con
sumos, baja la prcsidcncia del Iltre. Sr. Tenientc 
de Alcalde, presidcntc dc la Ponencia dc Im
puestos indircctos, con intcrvención de la Jefa
tura del Ramo y dc la :\Iayordornia Municipal, 
·ngrcsando en caja el producto que se obtcnga. 

Otro, por el que sc desestima la instancia 
dc D. Enrique Nills, rcclamando contra el cargo 
que le ha hecho Ja Administración por tm motor 
dc la calle del Ebro, núm. 6, por resultar que el 
interesado solicitó pcrrniso para colocar un motor 
de rs caballos y lo instaló de 27 caballos, cuya 
instalación fué denunciada y motivó el cargo 
reclamada. 

Otro, por el que, en presencia de los términos 
dc la tarifa del arhitrio sobre rótulos y sus regim; 
complementarias para la rccaudación, no ha Jugar 
a la exención del arbitrio municipal solicitada 
por D. V. l'errcr Porta, presídente de la Aso
ciación Española en favor dc los Cicgos, por un 
rótulo anunciador dc dicha entidad en los balco
nes del piso principal dc la casa núm. I4 dc la 
calle de Salmerón, en que esta establccida. 

Otro, para que sca reintegrada a D. Lanreano 
Romeu la cantidad de 35 pcsetas> pagadas dc 
exceso al satisfaccr los derechos por la cons
trucción de un albailal en la casa núm. ns dc 
la calle de Bcrtràn, cuyo cxceso fuó motivada 
por habcrse sufrido error en la liquidaci6n del 
arbitrio, becho a basc dc tcner la fachada del 
cdificio 6'8o metros, cnando sólo tiene, scgún 
nueva medición hccha por la Sccción facultativa, 
s'Bo metros. 

Otro, por el que sc acuerda, en méritos dc la 
instancia formulada por D.a Tecla Tintorer y del 
infonne del Grupo IV del Ncgociado de Ingresos, 
aprobar el proccdimicnto seguido por la Admínis
tràción al anular el talón mím. 68,4IS (E. y O. dc 
rgzo-zr), en que sc aplicaba el so por roo dc 
recargo de dcrechos por obras en las calles dc 
Galileo y Travesera dc Las Corts, por rectificación 
practicada por la Sccción .facultativa en la hojR 
de tasación aplicando el zs por roo como corrcs
pondia, extendicndo, en substitución del anulado, 

el talón núm 8,947 (E. y O. de rgzo-2r), ajus~ 
tada al 25 por roo, que debe satisfaccrse a la 
tarifa 6.<t, partc r.n del Prcsupttesto y acucrdo 
dc rg de abril dc 19~0. . 

Otro, desest;mando la instancia de D. H.amón 
Lligé, reclamando contra el arbitrio que lc cxigc 
la Administración por la colocación, sin permiso, 
de un rótulo pro\'Ísional de tela en la tienda 
de la casa núm. 74 de la Ronda de San Antonio, 
debiendo, en consccucncia, hacer el intcrcsado 
efectiva dicho cargo, traducido en el talón nit
mero 3.548 (E. y O. dc rgzr-22). 

Otro, por el que sc desestima la instancia dc 
D.n Asunción Bigorra, rcclamando contra el cargo 
que le ha hecho la Administración, por la colo 
cación dc un puentc volante, con motivo dc obras 
en la casa núm. 27 dc Ja calle de Ríos Hosa.c;, 
esquina a la de Paclua, después de haber sida 
baJa la corresponcl"cntc cerca de precaución. 

Otro, desestimando la instancia de D. l\lanuel 
.i\Iateo, pidiendo que se otorgue exención dc ar
bitrio mun:cipal a los perros de caza y a las 
grandes razas caninas, en cuanto no existen tér
minos ha.biles para la excnción solicitada, por 
hallarse cons;gnado el arbitrio en el Presupucstu 
municipal vigcnlc, constituir éstc para el Ayun~ 
tamicnto ley en la matcria, y hallarse prohibida 
por el articulo 5.0 dc la lcy de Contabilidad la 
concesión de excncioncs de la índole de la soli
citada. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. \Venceslao Buxcda, rcclamando contra el ar
bitrio que se lc cxigc, por haber colocado sin 
permiso dos placas anunciadoras sobresalicntcs 
dc la llnea de fachada en la casa m'un. 8 dc la 
calle de :Mendizúbal, dcbicndo el interesado sa
tisfacer, en consecucncia, el cargo rcclamac.lo, 
traducido en el tal6n núm. 52,r03 (E. y O. dc 
rg2o-2r) . 

Otro, por el que se acuerda anular el cargo 
hccho en rgzo por el arbilrio sobre apcrtura de 
establecimientos, a D. Salvador Soler, por el dc 
la calle de \ïladomat, núm. 63, en cuanto dicho 
establecimiento pagó ya el arbitrio de apcrtura 
en 1917. 

Otro, por el que, dc conformidad con lo soli
citado por D. Pcdro Hernandez, se anula el 
ta16n núm. 3,059, sobre apertura de establ cci~ 
mientos de rg2o, con rcfcrcncia a la calle del 
13ruch, núm. II4, por haber sido ya satisfecho el 
arbitrio en rgrz por D.o. Josefa Costa, madrc del 
solicitante, que instaló el establecimiento. 

Otro, por el que sc apmeban los sigu cntes 
cxtremos : r. 0 Que scan desestimadas las ins
tancias fonnuladas por los propietarios compren
didos en las relaciones adjuntas al dictamen, soli
citando que se dcsista del cobro del arbitrío sobre 
consen·ación y limpicza del alcantarillado, corrcs
pondiente a los años rgr3, rgr4, 1915, rgr6 y 
1917, por cuanto el cslaclo dc· derecho detcrmi
nante de la procedcncia del débito quedó firme 
y consentido al no rcclamarse contra el arbitrio, 
en tiempo y forma oportunos, siendo, en su con-
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sccucncia, cxtemponíncas las reclamacioncs for
muladas contra la efectividad del propio arbitrio; 
z.o Que, con respecto a los intercsados que dejcn 
transcurrir el plazo de treinta elias, desde la 
notificación del presente acuerdo, sin entablar 
recurso dc alzada ante el Gobierno civil de la 
provincia, dcjf111dolo, en su consecuencia, firme 
y conscntido, sc interese de dicha autoridad que 
aulorice la aplicación por el Ayuntamiento de 
los respcctivos dcpósitos a los débitos para los 
cualcs fucron con~tituídos, comunicandose así por 
el Gobicrno civil a la Delegación de Hacicncla, 
al afecto cle que ésla 'clisponga sea entregada la 
canliclad rcsultantc de cada uno de ellos al agcnte 
ejocutivo del Municipio que tenga inciado el pro
cedimicnto dc apremio para la cobnmza. 

Otro, aprobando la liquidación formalizada 
por Ja oficina del Grupo I del Negociado de 
lngrcsos dc la cobranza, en las oficinas recau
datorias dc Arbitrios indirectos, por. el personal 
del Excmo. Ayuntamiento, durante los mescs 
dc abril, mayo y junio del corriente año, por el 
arbitrio sobre la especie concertada (cervcza), 
que importa la cantidad total de 7o'zo pesetas, 
ht que, deducido el ro por roo de cobranza co
rrespondientc al :Municipio, queda reducida a la 
suma dc 63'r8 pesetas, reintegrable a la entidad 
conccrtante; z.o Que, con cargo al capítula r3, 
artículo único del vigente Presupuesto, sea re
integrada al rcpresentante del concierto, D. Abel 
Bonet, la expresada cantidad de 63'18 pesetas. 

Otro, por el que se aprueba la liquidación 
formalizada por la oficina del Grupo I del Ne
gochdo de Ingresos de la cobranza, en las oficinas 
rccaudatorias dc Arbitrios indirectos, por el per
sonal del Excmo. Aymltamiento, durantc los 
rrtcscs do abril, mayo y junio del corrientc año, 
por el arbitrio <<ad-valorem>> sobre pescada fresca, 
que importa Ja cantidad total de I,8oo'04 pcsctas, 
Ja q11c, deducido el ro por roo de cobranza, 
corrcspondiente al Municipio, queda reducida a 
Ja suma dc r,62o'o4 pesetas, reintegrable a la 
entidad conceriante; y 2.0 Que, con cargo al 
capítula 13, artículo único del vígente Presu
pucsto, sca reintcg1·ada al representante del con
cierto, D. Luis :i\latutano, la cxpresada cantidad 
dc r,62o'o..¡. pesetas. 

Otro, aprobando la liquidación formalizada 
por la oficina del Grupo I del Negociada de 
Ingresos dc la cobranza, en las oficinas recau
datorias de Arbitrios indirectos, por el personal 
del Excmo. Ayuntamíento, durante los meses de 
abril, mayo y junio del corriente año, por el ar
bitrio <<ad-valorem» sobre frutas, verduras y pa
tatas, que importa la cantidad total de 2,745'02 
pesetas, la que, deducido el ro por roo de cobranza, 
correspondicntc a1 Municipio, queda reducida a 
la suma de 2.470'88 pesetas, reintegrable a la 
entidacl concertante; y z.o Que, con cargo al 
artículo único del capitulo 13 del vigente Presu
supuesto, sca reintegrada al representante del 
C?ncicrto, D. Luis Matutano, la expresada canti-
tidad dc 2,470'88 pesetas. · 

Otro, por el que se aprueba la liquidación 
formalizada por la oficina del Grupo I del Xe
gociado dc Ingresos, dc los adeudos hechos du
rantc el mes dc junío del presente ailo, en las 
oficinas recaudatorias municipales, en conccpto 
de arbitrin sobre las especies concertadas, ,·ola
tería. caza } huc,·os. cuyo importe total es de 
1,26¡'30 pcsctas, de las que correspondcn al 
Ayuntamiento el ro por 100 en concepto dc co
branza, que importa r26'73 pesctas, procedienclo 
el reintegro a la rcprescntación del concierto, del 
resto, o sca r,qo'57 pesetas; y 2.0 Que, con 
cargo al capítulo 13, artíctdo única (Dcvolucioncs) 
del vigentc Prcsupucsto, sea reintegrada a D. José 
jovés 11ové. como rcprcscntante del concicrto, la 
cxprcsada suma de 1,r40'57 pesetas. 

Otro, aprobantlo la liquidación formalizada 
por la oficina del Grupo I dc1 Negociada de 
Ingrc~os dc los adeudos hechos durante el mes 
dc juJio del presente alio en las oficinas rccauda
torias mnnicipales, en concepto de arbitrio sobre 
las cspcciC's conccrtadas, YOlatería, caza y hucvos, 
cuyo importe total <->s de gro'16 pesctas, de Jas 
que corrcsponden al Ayuntamiento el ro por 100, 
en e ,nccpto de cobranza, que importa go'or pc..-;e
tas, proccdicndo el reintegro a la representación 
del concicrto, del resto, o sean, 8rg'rs peseta~; 
y 2.o Que, con cargo al capítula 13, artículo único 
(Devolucioncs) del vigente Presnpuesto, sea re
integrada a D. José Jovés Bové, como repre
scntante del concíerto, la expresada suma de 
8r9'r5 peseta$. 

Otro, por el que se destina la cantidac.l dc 
2,000 pcsetas para las obras de ampliación y rc
paración del cx-Matadero de Cerdos, habilitada 
actualmcnlc para depósito de Consumos y dc 
vchículos. 

Otro, por el que, en vista dc la proposici6n 
presentada en l<L sesión clc ro de los corrientes, 
y dc un oficio de la Junta de Damas de la Cruz 
Hoja, dc c:;ta ciudad, se acuerda ofrecer a dicha 
Junta el costcar el sostcnimiento de cieu de Jas 
camas que tan bcnéfica institución se proponc 
poner a disposición de los heridos y convalc
cicntes dc la campai'la de i\Iarruecos; 2.0 Que, 
para atendcr a los gastos que este acuerdo origine, 
sc transficra la cantldad de 50,000 peseta~ del 
capitulo g.o, articulo 5.0 , partida r_a (Intercscs 
y amortización de empréstitos) al capitulo s.o, 
articulo 3.o, partida g.a (Socorros extraordinarios); 
3.o Para llevar a cabo lo acordada respecto al 
particular, quedau designados los Iltres. Sres. don 
Arcadio dc Arquer y D. Javier Tusell; y +0 Que 
sc someta cstc acuerdo a la aprobación de la 
Junta Municipal. 

COMISIÓN DE FOMENTO 

Dictamen por el que se accede a la pehción 
formulada por D.t\ 1\lontscrrat de Rull y Artós, 
propiciaria de la casa núm. 3I de la calle de la 
Pucrta Nucva, y núm. 8 (accesorio) de la de 
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Cortinas, así como de una pluma de agua del 
manantial de ~loncada, para practicar la toma 
directa dc la tuhería y utilizar la mayor ele\'ación 
que aqu~lla alcance, mcdiante el pago del canon 
anual dc Go pesetas, scgún acuerdo de 5 de no
viemhrc dc 1919; 2.o Que dicha pluma dc agua, 
que en Ja actualidad consla en los registros mu
nicipalc:;, con el núm. 687, a nombre de D. Juan 
de Rull, se inscriba a nombre de la recurrcnte, 
D.a. Montserrat de H.ull y Artós, sin pago de 
dercchos por este conccpto, en atención a ser la 
transmisión que la motiva anterior al 1.0 de 
enero dc 1908, fecha en CJUC sc estableci6 el ar
bitrio dc referencia; 3.0 Dcberà satisfaccr la can
tidad de 840 pesetas por cambio de sistema dc 
repartidor por el de aforo; .¡..0 Habra de ingresar 
en la Caja Municipal la cantidad de 320'37 pc
setas para el pago de la instalación del ramal y 
derechos dc permiso correspondientes; y 5.0 Que 
se atenga al cumplimicnto de las obligaciones
que sc dcterminan en los cxtremos 5.o y 6.o del 
informe del ingeniero jcfc de la Sección dc Aguas, 
Tranvias y Talleres, de fccha 29 del cor·ticnte mes. 

Otro, por el que, en méritos de la instanda 
de 12 dc ju.lio última, dc la Compañía Barcelonesa 
de Electricidad, se ticnc a ésta por desistida de 
la instalación de dos farolas cléctricas frcnte al 
edificio núm. 2 de la pJa1-a dc Cataluña, para la 
cuat fué autorizada en Consistorio de ZI do fe
brcro del corricnte año; y 2.° Como consccncncia 
del anterior extremo, se anula el canon anual de 
8o pesetas que sc impu.,;o a la Compañía por la 
instalación de referencia, devolviéndose a la 
mh;ma la cantidad de 56'95 pc:;ctas, en conccpto 
de dcrechos satisfechos por la acometida, hecha 
deducción del 15 por 100 que establece para el 
caso la regla 38, de la tarifa 6.11, del capítula J.o, 
artículo 8.0 dol vigente Prcsupnesto. 

Otro, por el que se accedc a la petición for
mulada por D. José i.\f.:l Codina Baxcras, en 
nombre y rcprcsentación dc los herederos y sn
cesares de D.a Irene Baxarías y Cantarell, los 
menores D. José 1J.a·, IJ.a María Luis y D. Fran
cisco Javier Codina y Baxadas, para aprovechar 
la mayor elcvación dc una pluma de agua del 
manantial cl.e Mancada, dc que se halla dotada 
la casa propiedad dc aquéUos, sita en la calle 
de la \'irgen del Pilar, número I8, mediante 
el pago del canon anual dc 6o pesetas, scgún 
acuerdo do 5 de noviembre de rgig; 2.o Que, 
previamcntc, dicha pluma dc agua, que consta 
en los registros municipalc!>, con el núm. 1,~25, 
a nombre de D. Eudaldo Baxarías y H.osals, sc 
inscrÍba a favor de los aduales propietarios, los 
menorcs D. José M.a., D.a. l\faría Luisa y D. Fran
cisco Javier Codina y Baxarías, debiendo satis
facer por dicha inscripción la cantidad de roo 
pesctas, por correspondcr la última transmisión, 
única qnc sc halla sujeta a pago, al año 1913; 
3.o Que snt isfaga la cantidad dc 840 pesetas por 
cambio dc sistema de repartidor por el dc aforo; 
4.0 Que se ingrese en la Caja :Municipal la can
tidad dc 260'22 pesetas para el pago dc la ins-

talación del ramal· y dcrechos de permiso corres
p<~ndientes; y 5.0 Que sc atenga a la observancia 
de las prescripciones contenidas en los cxtremos 
5.o y 6.o del informe del íngeniero jefc d'e la 
Sccción dc Aguas, Tranvías y Talleres, de fecha 
27 dc juniu de este año. 

Otro, por el que se ponc a clisposición de la 
Alcaldía la suma de 2,000 pesetas, para destinar
las, de conformidad con el informe del arquitecta 
jefe dc la Sccción de Alcantarillado y PaYi.mentos, 
a los trabajos de colocación de rigolas y arreglo 
de la pavimentación de las calles de Santa Cristo 
y l~ey 1\lartín, dc la barriada dc Sans. 1 

Otro, por el que sc acccclc a la petición for
mulada por D. Hermenegildo Marsal y Pons, para 
aprO\·cchar la mayor clcvación de una pluma de 
agua del manantial de Mancada, de que esti 
dotada la casa núm. 25 de la calle de Mendizabal, 
mediante el pago del canon anual de 6o pcsetas, 
según acuerdo de 5 de novicmbre de rgrg; z.o Que, 
previamcntc, se inscriba a nombre del rccurrcnte 
dicha pluma de agua, que consta en los regis
tro~ municipales, con el núm. II2, de pertcncncia 
de D.a. Elvtra de Zuznarregui, media.nte el pago 
de Ja cantidad de rzo pcsctas, según tarifa 6.a., 
parte J.a del Presupuesto vigente; y 3.0 Que se 
atenga al ctlmplimiento dc las prevenciones con
tenida!'i en los extremos 3.0 y 4.0 del informe del 
ingeniero jeíe de Ja Sccción de Aguas, Tranvías 
y Talleres, dc 3 de jimio dc este año. 

Otro, por el que sc acccde a la petición for
mulada por D. Juan Blasi y Büxeda., propictario 
de la casa núm. 33 dc la calle del Carmen, para 
apro\·echar la mayor elcvación de una pluma de 
agua del manantial dc Mancada, dc que esta 
dotada dicha casa, mediante el pago del canon 
anual dc 6o pesetas, scgún acuerdo dc 5 dc no
viembre dc rgrg; 2.0 Que dicha pluma dc agua, 
que en los registres municipales de propictarios 
de la misma consta a nombre de D. Antonio 
Cartada, sc inscriba a fa\·or del recurrente, don 
Juan Blasi y Buxeda, prcvio el pago dc la can
tidad dc xoo pesetas, scgún tarifa 6.a, parte 3.n del 
Presupucsto; y 3.0 Que se atenga a la obscrvancia 
de las prevenciones contenidas en los extremos 
3.o y 4,o del informe del ingenicro jefe dc la· Sec
ción de Aguas, Tranvías y Talleres, de fccha. 27 
del finido mes de julio. 

Otro, por el que se ponc a disposición dc la 
Alcaldía la cantidad dc 2,ooo pesetas para des
tinarlas, bajo la dirección del arquitecto jcfc de 
Ja .Sección r .a. de Urbanización y Enlaces, a los 
tral>ajos dc apertura de una calle sin nombre de 
la barriàda de la Salud, que ha de enlazar con 
la carretera del Carmelo y las urbanizaciones de 
la Cooperativa de Periodista.<>. 

Otro, por el que, atendiendo a la petición 
formulada por el Rdo. Sr. D. José Alborni y Fon
tanillas, rector de la iglcsia parroquial de San 
Cucufatc, de esta ciudad, y en vista de los anl.e
cedentcs consultados, sc acuerda ínscribir en el 
registro municipal de propielarios de agua de 
1\Ioncada la media pluma dc agua de aquella 
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procedencia, de que esta dotada la casa rectoral 
y dependencias anexas, agua que procede de la 
pluma que consta anotada a nombre de D. }la
nuel Font, con destino a Ja casa núm. 25 de la 
caJle dc FonoJlar, adquirida por dicho señor en 
rg de mayo de r8sg, y cedida a la referida iglesia 
y dependencias anexas en 27 de diciembre del 
citado año ¡.859, sin pago de derechos, por ser 
Ja indicada transmisi6n anterior al año rgo8, en 
que se establcci6 el arbitrio de referenda. 

Otro, por el que se accede a la petici6n de
elucida por D. José M.n Mascaró e Isern, para 
que le sea facilitada, a Ja mayor elevaci6n, una 
pluma de agua. del manantial de Moncada, q uc 
surte la casa dc su propiedad, señalada con el 
núm. 47 de la calle del Hospital, mediante el 
pago del canon anual dc 6o pesetas, según acuerdo 
de 5 dc noviembre de rgrg; 2.0 Que la referida 
pluma de agua, que consta en el registro muni
cipal de propietarios de, la misma a nombre de 
D. José Mascaró y Capella, se inscriba a favor del 
peticionaria, D. José )La ~Iascaró e Isern, sin 
pago de clcrechos, por ser la transmisión que la 
motiva anterior al r. 0 de enero de rgo8, en que 
se estableció el arbitrio por dicho concepte; 
J.o Que satisfaga el recurrente 1a cantidad de 
840 pesctas por cambio de sistema de repartidor 
por el dc aforo; 4.0 Debení, asimismo, ingresar 
en la Caja :Municipal, la cantidad de z8o'r7 pe
setas para el pago de Ja instalaci6n del ramal y 
derechos dc permiso correspondientes; y 5· 0 Que 
se atempere al cumplirniento de las prevenciones 
contenidas en los extremos 5.0 y 6.0 del informe 
del ingeniero jcfe de la Secó6n de Aguas, Tranvías 
y Talleres, de fecha 9 de julio última. 

Otro, disponiendo que, el crédito de -:4,250 
pesctas que, en virtud de acuerdo de 2 de marzo 
de estc año se rcconoció a favor de la Asociaci6n 
dc Propictarios del manantial de agua sita en la 
manzana 31 LI, M, 32 del Ensanche de esta 
ciudad, como copropietario del inclicado manan
tiaJ, por los div:dendos extraordinarios que le 
corresponden abonar referentes a los años 1915, 
1917, rgr8, 1919 y rg2o, le sea satisfecho. 

Otro, por el que se accede a la petici6n for
mulada por D. Pedro Serra y Puiguriguer, en 
su calidad de propietario de la casa núm. 2 de 
Ja calle de la Cucurulla y de una pluma de agua 
del manantial de ::\loncada, de que se halla dotada 
dicha finca, para que le sea suministrada por 
llave de aforo y a la mayor ek\·ación; 2.0 Que 
satisfaga la cantida<.l de 840 pesetas por cambio 
de sistema de repartidor por el de aforo; 3.0 Que 
satisfaga anualmente la cantidad de 6o pesetas, 
según acuerdo dc 5 de noviembre de rgrg, por 
el suministro del agua, a la mayor presión que 
1¡.¡. rnisma alcancc en el sitio de que se trata; 
4. 0 Dcbcrà ingresar en la Caja Municipal la can
tidad dc 284' 17 pesctas para el pago de la ins
talación del ramal y derechos de permiso corres
pondientcs; s.o Que la pluma de agua de refe
renda, que consta en los registres municipales 
de propictarios dc la misma, con· el núm. 544, a 

nombre de D.a Teresa Jinzi, se inscriba a nombre 
del !ccurrente, D. Pedra Serra y Puiguriguer, 
med1ante el pago de Ja suma de 220 pesetas por 
derechos corrcsponclientes a los traspasos de la 
aludida pluma dc agua, ocurridos en los años 
1914 y 1918, según se establece en las tarifas de 
los respectives Presupuestos; y 6.0 Que se atenga 
el peticionaria al cumplimiento de las prevenciones 
contenidas en los extremos +o y s.o del informe 
del ingeniero jefe de la Sección de Aguas, Tranvías 
y Talleres, dc fécha I4 de julio del presente año. 

Otro, di~poniendo que, por la Alcaldia Presi
dencia, se formule la mas enérgica oposici6n a la 
petición formulada por D. Joaquín Sandoval Fidal
go, para cxtraer arenas del tramo' segundo de la 
playa dc Levante, de esta ciudad, petición que ha 
sido anunciada a los efectes de reclamación, den tro 
de los trcinta elias siguientes, en el Boletin Oficial 
de la provincia, corresponcliente al elia 3 del 
actual, intcresandose, en el escrito. de oposición, 
que, cual se ha hecho con otras peticiones de la 
misma índole de la indicada, el expecliente ín
tegre sea remitido a informe de la Corporaci6n 
:Municipal. 

Otro, aprobando para su pago la cnenta de 
D. José Serra, de importe total I,224'6o pesetas, 
por jornales y rnateriales varios empJeados en 
las rcparacione:; de las instalaciones de alum
brado, calefacc:ón, timbres y ventilaci6n de di
ferentcs dependencias munièipales. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
suma de :z,ooo pesetas para destinarlas, conforme 
propone el arquitecta director de Parques públi
cos y Arbolado, a nuevas plantaciones, arreglo 
dc caminos, construcción de vidrieras para la 
reproclncción de plantas y trabajos de conserva
ci6n en el vivero de Cal Borni. 

Otro, por el que se pone a disposición de Ja 
Alcalclía la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la rcsponsabiliclad de la Dirección de Parque~ 
ptíblicos y Arbolado, se continuen los trabajos 
preliminares de levantamiento de los pianos to
pogrúficos de las íincas acordadas adquirir por 
este Ayuntamiento para Parques. 

Otro, ponicndo a disposici6n de la Alcaldía 
un crédito de 2,ooo pesetas para el pago de los 
jornaJes de los individues encargados de la Yigi
lancia v cuidada de la nue,·a red de clistribución 
de las "aguas de ::\Ioncada. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldia la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
bajo la clirecci6n del arquitecte jefe de la Sección 
de Edificios públicos y ~IonumentosJ se practiquen 
obras de habilitación de locales con destino a las 
dependrncias de la Comisi6n de Fomento. 

Otro, aprobando las siguientes cuentas, de 
importe, en junta, 830'38 pesetas, por el agua 
consumida en el mes de noviembre de 1920 para 
los scrvicios municipales de riego, limpieza y 
arbolado, llevades a cabo en clicho mes : una, 
de la Socicdad General de Aguél$ de Barcelona, 
de 433'08 pcsetas; otra, de la mjsma Sociedad, 
de 8r'6o pcsctas; otra, de la propia Sociedad, de 
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49' 40 pesetas; otra, de la Empresa Concesionada 
de' Aguas Subterrancas del Río Llobregat, dc 
253'6o pesetas, y otra, de la misma Empresa, 
de 12'70 pesetas; y 2.o Que, por no existir consig
nación en el vigentc Presupuesto para el pago de 
las expresadas cantidades, se continúen sus im
portes en la relación de créditos reconocidos del 
Presupuesto próximo hacedcro. 

Otro, manüestando que procede la incautación 
del arbitrio de reconstrucción y conservación de 
pavimentes, abonada en la cantidad de 33 pe
setas por D. Abdón Olivé y :Mir, bajo talón nú
mero 37,016 del año rgrg, en virtud de Jas obras 
de construcción dc un albañal para conducir a la 
cloaca pública las aguas residuales procedentes 
de la casa núm. 5 de la calle de Puigmartí, me
diante permiso que lc concedió la Alcaldía en 
decreto de 29 de octubre de dicho año, dictada 
a propuesta del en aquella fecha Iltre. Consejo 
de Gobierno :Municipal; y 2.o Que la incautación 
procede, por cuanto habiendo el interesado de
jade de cumplir la séptíma de las condiciones 
del permiso, que lc obliga a la recomposición y 
conservación, en buen estado, durante. tres mescs, 
del pavimento de la vía pública, removido con 
motivo de la construcción del albañal, las bri
gadas municipales han dcbido practicar la re
composición. 

Otro, por el que se concede a D. Nonito Mor, 
el permiso que solicita, relativa a la apertura de 
tm pozo para alumbrar sus aguas, en un terrenc 
emplazado en el Pasaje de Oriente, mediante las 
condiciones propuestas, segtín su respectiva com
petencia, por el arquitecta jefe de Higiene y ar
quitecta jefe de la Sección de Obras particulares, 
ampliadas y aclm·adas en el sentida de que la 
licencia se otorga tan sólo en cuanto a la com
petencia del Ayuntamiento, para autorizar las 
obras, y que, para evitar que si algún dia, por 
haberse contaminaclo las aguas del pozo, puedcn 
constituir un peligro para la salud pública, no 
podran destinarse mas que al riego o a la industria, 
y únicamente utilizarse como potables, previo 
reconociiniento, que debera solicitar el conce
sionario y consiguiente dictan1en favorable de los 
Laboratorios Químico y Bacteriológico, recono
cimiento y dictamen que debení repetirse siemprc 
que lo ordene la Alcalclía. 

Otro, por el que se ordena a D. Vicente Torns, 
que, en el término dc treinta días, modifique las 
transmisiones de movimicnto, accionadas por el 
electromotor, para cuya instalación .solicita el 
correspondiente permiso, de modo que se adapten 
a lo prevenido en el artículo 722 de las Ordenau
zas l\Iunicipales; previniéndole que. de no efec
tuaria en el plazo indicada, ademas de serie im
puesta la multa dc 50 pcsetas, se adoptaran las 
medidas coercitivas dc rigor; y que, una vcz 
corregida la infracción, pedra serie concedida el 
permiso de refercncia. 

Otro, por el que sc desestima el escrita dc 
D. Ramón Riu y Felip, como miembro del Con
sejo directiva del Sinclicato Profesional de In-

dustriales Panaderos de Barcelona, y en repre
scntación de los industriales panaderes estable
cidos en la barriada dc la Barceloneta, oponirndose 
al funciona:miento del obrador de panadería es
tablecido en el núm. sr de la calle de Santa Clara, 
por cuanto en el Ayuntamiento no existen ante
cedentes y no justificau los opositores, que, en el 
obrador referida, se suspendió el trabajo por mas 
de un mes; y z.o Que, por no reunir el local con
diciones adecuadas para aumentar la elaboración 
de pan, se ordene a D. Hamón Pitarch el imnediato 
derribo del horno últimamente instalado, con 
apercibimiento que, de no verificada en el tér
mino de quince días, ademas de serle impuesta el 
màximum de la multa, se adoptaran las medidas 
coercitivas de rigor. 

Otro, por el que sc ordena a D. Joaquín Mar
sans, en nombre de su esposa D.a Elvira Roca
mora, como propietaria del solar resultante del 
derribo de la casa núm. 28 de la calle del Hospital, 
que, en el término de treinta días, instale puertas 
en las dos aberturas que han quedada, o lo cien·e 
en forma que se adapte a los preceptes de las 
Ordenanzas Municípales; previniéndole que, de 
no verificarlo, sc adoptaran Jas medidas coercilivas 
de rigor. 

Otro, por el que se acuerda el enterado dc la 
pro\'Ïdencia dictada por el Gobierno civil dc la 
provincia, con fecha 9 del mes de jul:o última, 
desestimando. el recurso de alzada interpucsto 
por D. José Bosch y Roca, contra un acuerdo 
consistorial de 7 de junio del año próximo pasado, 
desestimando, a su vez, un escrita del propio re
CUJTente, solicitando se le eximiera de construir 
un albañal de desagüe a la cloaca püblica, esta
blecida en la calle dc Bertran, para uso de la 
casa núm. r8 de la calle de Espinoy, núm. 1 de 
la de Solanas y nt'nn. 172 de la citada de Bertran. 

Otro, aprobando el proyecto de nuevas alinea
c·ones de la calle dc Crehuet (Horta), que consta 
de dos pianos, formulada en I.0 de junio de 1921 
por el señor arquitecta jefe de la Dh·i::;ión de Gr
banización y Enlacc:;, contra cuyo proyecto no 
se ha formulada reclamación algtma durante el 
període de ínformación pública. 

Otro, aprobando el proyecto de alineacioncs 
de la prolongación de las calles de .Prat y Roqué 
(en la Sección comprendida por la de Torre dels 
Pardals y Ltús Sagnier), y Siglo XX (entre las 
de Argüelles y 1\Iascaró), solicitadas por los pro
pietarios D. Pedro Gerardo Maristany, D. Pedro 
Vintró y D. Pedro Borras, y modificadas por la 
Dh·isión de la Secci6n de Alineac:ones, Enlaces 
y Reforma Interior, con trazo azul, siendo la 
anchura de la calle de Prat y Roqué de 8 metros, 
con cuya sección transversal podra levantarse en 
la alineación N01ie la parcd de cieiTe, edificando 
con dicha alineación 2 metros mas al N'orte, 
quedando, en consecuencia, sin modificar una 
sccción de ro metros; 2.0 Sc acepta la oferta de 
los propietarios, de abrir y explanar d chas sec
ciones de calles, una vcz aprobadas sus líneas, 
siendo la rasant e la que determine la oficina 
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facultath•a y viniendo a cargo de los mismos 
propictarios las restantes obras de urbanización; 
3.o Se acepta la oferta de cesión grauita de los 
terrenos de dichas secciones de calles, fonnuladas 
por los referidos propietarios, a cargo de los cuales 
vendra la liberación de cargas intrínsecas o ex
trínsccas que afectau a los mencionados terrenos; 
y 4 o Que a los eíectos del extremo tercero, pre
sentaran los Sres. Maristany, Bomís y Yintró la 
titulación de sus inmuebles en el Negociada de 
Presupucstos y Propiedades para que sea debi
damente examinada, y de no e:x-istir gravmaen hi
potecaria alguno, o una vez redimida éste, se otor
gara la corrcspondiente escritura pública cuando el 
Excmo. Sr. Alcalde lo disponga. 

Otro, por el que, por las mismas razones que 
motivaren el acucrdo adoptada en Consistorio de 
4 de agosto de rg2o, ordenando la demolición de 
las columnas o caballetes levantados en las plazas 
de Urquinaona y Cataluña por la Sociedad General 
de Teléfonos, se acuerda que, en vista de la con
formidad prestada por dicha Sociedad, en su co
municación dc 26 de julio último, se proceda a la 
demolición de la columna o caballete por aquélla 
levantado en la calle de la Diputación, detras 
de la tJniversidad, practicandose los trabajos ne
cesarios por el personal del Cuerpo de Bomberos 
y elemcntos procedentes de las brigadas y Alma
cenes ~Iunicipales, entendiéndose que con ello no 
se altera, nova, ni modifica en lo mas mínimo 
el actual estado de derecho existente entre el 
Ayuntamiento y la mencionada Sociedad, creado 
por la resolución gubernativa, notifiqtda por oficio 
del Secretaria del Gobierno civil, fechado en 30 
de octubre de rgrg, y causa hoy de litigios pen
clientes entre ambas entidades, a cuyo efecto el 
Ayuntamiento cuidara de retirar y guardar los 
elementos metalicos procedentes de la demolición, 
a las resultas de aquellos l itigios. 

COMISIÓ~ DE ABASTOS 

Dictamen por el que, de conformidad con lo 
cropuesto en el artículo r8 del pliego de condi
piones, aprobado al efecto, se designa a los ilustres 
Sres. D. José Puig y EsteYe y D . Ramón Palau 
para proceder a la recepción definitiva de las 
obras de construcción de _marquesinas en tres 
lados de las fachadas del hlercado del Borne, 
efectuadas por el contratista D . BuenaYentura 
Calvet, habiendo sido aprobada por la proYisi011al 
en 3I de enero última. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldia la cantidad de 2,ooo pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del señor arquitecta 
jefe de la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
se proccda a la continuación de las obras de 
rcconstrucción dc pesebrcs y arreglo del pavimento 
del Mercado dc Ga.nado, enclavada en el Mata
clero General. 

Otro, por el que se poue a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas 

para que, bajo la dirección e inspección del señor 
arquitecta jefe de la Sección de Edificios v Or
nato públicos, se proceda a la realización de los 
trabajos de carpintería, necesarios para la con
tinuación de las obras de construcción de puestos 
de \'enta, trasladados en el 'Mercado de San 
Antonio. 

Otro, por el que se pon~ a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas 
para que, bajo la dirección e inspección del señor 
arquitecta jefe de la Sección de Edificios y Or
nato públicos, se proceda a la continuación de los 
trabajos de albañilería, para la construcción de 
nuevos puestos en el l\'Iercado de San Antonio. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para que, bajo la dirección e inspección del señor 
arquitecta jeíe de la Sección de Edilicios y Or
nato públicos, se proceda a la reconstrucción de 
las· aceras y pavimento del l\Iercado de San José, 
en la partc donde se estan construycndo los 
nue\·os puestos destinados a los vendedores pro
cedentes del ::\Iercado del Borne. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldia la cantidad de z,ooo pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del señor arquitecte 
jefe de la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
se proceda a la continuación · de las obras de 
construcción de nue\'as barracas en el ::\Iercado 
de San josé, en los que se han de instalar a los 
vendedores del del Borne. 

Otro, por el que sc concede un plazo de diez 
días habiles, contaderos desde el siguiente, a la 
publicación del correspondiente anuncio en el 
Boleffn OFcial de la provincia, para que los 
vendedores ambulantes que desde hace mucho 
ticmpo (algunos de cllos mas de veinte años) 
ocupau puestos en el espacio eomprendido en 
la Sección 2. u. del 1\lercado de San José, conocido 
vulgarmcntc por <•garduña», y que casi todos ellos 
son personas de posición modestísima, puedan 
salicilar la legalización de los mismos a su favor, 
mcdiante el pago de 50 pesetas, como derechos 
de permiso, y 9 pesetas en concepte de alquiler 
mensual, para los del interior y ro pesetas, para 
los que forman esquina; 2.0 Que los puestos de 
esta clase que no sean concedides por renuncia 
de sus ocupantes, a ejercitar ese derecho que se 
les conccde, una vez transcurriao un mes de 
plazo, se declaren vacantes para incluirlos en 
subasta en la primera que se celebre, bajo el 
tipo de roo pesetas por derechos de permiso, y 
9 y ro pesetas en concepto de alquiler, scgún 
sea del interior o haga esquina; 3.o Se aprueba la 
relació11 para que puedan ser subastados los pues tos 
del Mcrcado de San José, en ella mencionados, 
para la clasc de articulo que en la misma se con
signa y por el tipo de subasta y de alquil er que 
también en ella se fijan; 4.0 Se autoriza a la Co
:tnisión dc Abastos para variar el artículo de los 
puestos que no se adjudiquen a los comprendidos 
en el presente dicta..rnen, por aquellos otros que 
tengan mas aceptación y puedan ser de mayor 
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utilidad para los intereses del Ayuntamiento y 
del púhlico; 5.o Que, por lo que hace referencia 
a los puestos o barracas que se destinen a la 
venta de volatería, se consigne en el pliego de 
condicione~ de la subasta que los que resulten 
concesionarios vendran obligados a cubrir el in
terior de las mismas con azulejos. para obtener 
el maximum de limpieza e higiene necesarios; y 
6.o QtlC, en su día, se sometan estos acuerdos a 
la sanción dc la Junta ~Iunicipal. 

Otro, por C'l que, en virtud de haberse habili
tada el ~1ercado del Borne para Mercado Central 
de frutas y vcrduras, ban sido trasladados todos 
los vcndedorcs a otros Mercados, entre los que se 
encuentran cuatro vendedores, llamados D. Ro
bcrj.o Pagés Torres, D.a. Clara Homedes Camps, 
D. jo:-;é Bertran Sans y D.a. Irene Pujol Durich, 
los cualcs ocupan pucstos fijos de pescado en 
aquet 1\Icrcado, y D. Jaime Bartomeu Casas, 
vcndedor de palomos, a los que se les ha ins
talado, los de pescado, en la pescadería del :J.Ier
cado de San Antonio, en los puestos destinades 
para ambulant es, y el de palo mos, se le ha asignado 
un puesto destinado a la venta de fruta y ver
dura, a fm de que, todos ellos, puedan continuar 
expcndiendo los artículos para que estaban auto
rizados en el otro ~Iercado, y como ello implica 
una modificación en la tarifa del repetida ~Ier
cado dc San Antonio, y, sin perjuicio que, en su 
día, !'e dé cucnta a la Junta Municipal, se rectifica 
la tarifa del Prcsupuesto vigente, correspondiente 
a aqucl :M ercado, en el sentido de que los pues tos 
núms. 684, 704, 706 y 712, que figuran como 
ambulantes, sc suprime esta denominación, destí-' 
n{mdolos a Ja venta de pescado fresco, ap1ican
cloles, como dercchos dc permiso, 8oo pesetas> y 
36 pesctas como <tlquiler mensual; que el puesto 
mím. 45, que figura para la venta de fruta y 
verdura, sea destinada a la venta de palomos, 
Iijandolc 400 pcsetas de derechos de permiso, y 
25 dc alquiler mensual, con lo cual quedara lega
lizada la situaci6n de los referides vendedores. 

Otro, por el que, en vista de que D. Antonio 
Pagés Fita, concesionarío del puesto núm. r6r 
del :\Icrcado de Sans, destinada a la venta de 
accitunas, falleció en estado de viudez, habiendo 
tenido una hija Hamada 1\Iaría, hoy difunta 
también, la cual tuvo un bijo llamado Ricardo 
Ferrer Pagés, se concede el traspaso del mentado 
puesto a favor de éste, como nieto del difunto 
concesionado, por no existir otras personas del 
grado de parentesco que determina el vigente 
reglamento de 1lercados que puedan solicitarlo, 
mcdiante satísfaga zoo pesetas en concepte de 
derechos dc permiso, según tarifa del actual Pre
supncsto; y 2.0 Que, siendo el adjudicatario menor 
de edad, se baga responsable su padre de cuantos 
actos sc comctan por aquél durante su menor 
edad, en la rcgcncia de dicho puesto. 

Otro, por el que, modificando en lo menc5ter 
el acuerdo de Ja Comisión de Gobierno, de 30 de 
junio últ imo, por el que se conced!a el traspaso 
del pncsto núm. 177 del Mercado de la Unión, 

de5tinado a la venta de pescada fresco, a favor 
de D.a. Teresa l\Iarcó Berniol, por defunción de 
su madre D. a :\faria Berniol, previo el pago de 400 
pesetas, en concepto de derechos de permiso, se 
entienda dicho traspaso, por haber renunciada la 
D.a Teresa a la posesión del puesto por falta de 
medios económicos y por su delicada estado de 
salud a favor dc su hermana D.a. Florentina, la 
cua] ~e hara cargo del puesto satisfaciendo los 
dcrcchos que en aquel acucrdo se imponían. 

Otro, por el que se declara vacante él puesto 
núm. 130 del Mercado de la Concepción, por 
haber fallccido la concesionaria del mismo doña 
Emília Arnau, sin que, a pesar del t iempo trans
curriclo sc haya hecho uso, por parte de la fa
milia, del clcrccho que les concede el citado regla
mento para solicitar el traspaso, y, en su conse
cucncia, se incluya en la primera subasta que 
se celebre en estas Casas Consistoriales. 

Otro, dcclarando vacante el puesto núm. 357 
del l\Iercado de la Libertad, por haber fallecido 
la concesionaria del mismo D.a Magdalena l\Iasip, 
en estado de soltería, sin que tenga parientes 
que pueclan acogerse al derecho que les concede 
el reglamento del ramo para solicitar el traspaso; 
y, en su consccuencia, etc. 

COJ.\IISIÓN DE E~SANCHE 

D'ctamen aprobando el acta de la subasta 
relativa a las obras de derribo de parte del edi
ficio, propiedad de los hennanos D. Salvador, 
D. José y D.n. Ana Cabestany y Marqués, para 
la apcrtura dc la calle de Balmes y construcción 
de la fachada en la línea de dicha calle, acordando, 
al propio ticmpo, que se adjudique definitiva
mento el remate a la sociedad Fomento de Obras 
y Construccioncs por la cantidad de r8,7oo pesetas, 
y que se remita el expediente al notaria D. Cruz 
Osa torre para que formule y remi ta la oportuna 
minuta dc adjudicación. 

Ot.ro, disponiendo que se esté a lo acordado 
por la Alcaldía, a propuesta del Consejo de Go
bierno Municipal, respecto al derribo de la parte 
del edificio sito en la calle de Consejo de Ciento, 
chaflan a la de Bailén, que e.'<cede de la maxima 
altura fijada en el artículo II5 de las Ordenanzas 
Municipales, y, en su consecuencia, se ordena a 
D. ~Ianuel J.\I.o. Girona y Femandez :\Iaquieiera a 
que, en el improrrogable plazo de ocho días pro
ccda al de!1'ibo de la parte de edificio que excede 
de aquella maxima altura, apercibiéndole que, 
de no hacerlo así, se efectuara a sus costas; z.o Que, 
una vez transcurrido el e.\.-presado plazo de ocho 
días, manifieste el jefe de la Sección z.a de Ur
banización y Obras si sc ha dado cumplimiento 
a lo prevenido en el extremo precedente, y, en 
c;;tso negativo, procedan las brigadas a ejecutarlo 
a oostas del interesado; 3.0 Que1 a los efectos de 
imponcrlc la penalídad que corresponda por la 
infracción comeiicla, alegue, dent ro del plazo de 
terccro día, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
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906 y 907 dc las Ordenanzas ~Iunicipales, lo que 
estime convcnicntc a su interés y derecho, y -;i 
pasado cste término no se presentase, sc )e re
quiera por segunda vez, fijandole un plazo igual 
con el mismo objeto, apercibiéndole, en este se
gundo llamamiento, que en el caso de no com
pareccr, o dc no ser atendibles las razones alegadas, 
se procedení a imponerle las penas a que en dc
recho hubicrc Jugar; y +0 Que cumplidos por el 
recurrcnte los anteriorcs extremos, se acordara 
lo proccdcnte respecto a la petición de permiso 
para alqnilar dicha casa. 

Otro, por el que se ordena a D. Mariana 
Blasco que, en el improrrogable plazo de ocho 
dí as, proccda al dem bo del entresuelo interior, 
constrnído en el cubierto de la calle de Conscjo 
dc Cicnto, núm. 2r9, qne infringe el artículo r2r 
de las Ordcnanzas Municipal es, apercibiéndole que, 
de no haccrlo así, sc efectuara a sus costas por 
las brigadas municipales; z.o Que, una vez tranc;
currido el cxprcsado plazo de ocho días, rnani
fiestc el jcfe de la Sección 2.a de Urbanízación 
y Obras, etc.; 3.o Que, a los efectos de imponerle 
la pena.lidad. que cotTesponda por la infraccíón 
comctida, etc.; y 4.0 Que una vez cumplido por 
el Sr. Blasco los anteríores extremos, se acordara 
lo proccdente respecto a la petición de permiso 
para alquilar el cubierto de referencia. 

Otro, por el que se ordena a D.a Josefa Yi
Uanucva que, en el improrrogable plazo de ocho 
días, proccda al dcrribo de la parte del edificío 
scñalado con el núm. ro2 de la calle de Lauria, 
en cuanto exccda de la altura de 22 metros, que 
autoriza el artículo II5 de las Ordenanzas .i\Iuni
cipalcs, y, por lo tanto, a los curu·tos de servicio 
construídos ~obre el terrada de la propia casa, 
qu e infringcn el cítado articulo, y el rr8 de las 
rcfcridas Ordcnanzas .Mnniciphles, apercibiéndole 
que, dc no hacerlo ast se efecturu·a a sus costas 
por Jas brigadas municipales; 2.0 Que, una vez 
lranscurrido el cxpresaclo plazo de ocho elias, 
manifiestc el jefc de la Sección z.a de Urbani
zación y Obras, etc.; 3.o Que, a los efectos de 
imponerle la penalidad que le corresponda por 
la infracción coroetida, etc. 

Otro, por el que se ordena a D. José Llorens 
que, en el improrrogable plazo de ocho días, 
proceda al derribo del cubicrto que ha construído 
en el solar núm. 128 de la calle de Pedro I\', 
por no aj uslarse a las líneas del plano oficial de 
Ensanchc, dc D. Ildefonso Cercla, y -constituir 
una infracción del mismo, haciendo desaparecer 
del indicado solar el almacén de paja y alfalfa 
cstablecido, para el cual no consta que esté anto
rizaclo, apcrcibiéndole que, de no hacerlo así, se 
efectuarà a sus costas por las brigadas munici
palcs; 2 .0 Qne, una vez transcurrido el expresado 
plazo dc ocho clías, manifieste el jefe de la Secci6n 
2.n. dc Urb<u1i;,ación y Ohras, etc.; y 3.o Que, 
a los efcctos dc imponcrle la penalidad que co
rrcsponda por la infracci611 cometida, etc. 

Otro, por el que se ordena a D. Eleuterio 
Chico que, en el improrrogable plazo dc ocho 
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días, proccda a dar a. la casa núm. 339 de la 
calle dc Ar¡{iidles la altura que fija el ru·tículo 
IIS de las Ordenanzas ~Itmicipales, clerribando, 
al cfccto, la parte de con.,trucción que sca nccc
saria, clando también al cubierto existeni.e en la 
partc posterior la superficie de luz y \'entilación 
que exigen las pmpias Ordenanzas, apercibiéndole 
que, dc no haccrlo a.,f, sc efectuara a sus costas 
por la:> brigadas municipale;;; z.o Que se cite al 
expresa<lo señor, y sc le requiera para que, una 
\'e.t. rcn.lizados los trabajos a que se conlrae el 
ext remo prcred<'nte, so licite la legalización del 
cubil•rto cnnstrnído en el patio de la parte pos
terior y dc los cn;1 rtos para dependencias dc ser 
vicio cxislPtlt<'c:; en d tm·rado de la propia casa, 
acompañandola cle los corrcspondienles pianos; 
J.o Que, nna vcz transcurrido el exprcsado plazo 
de ocho cHas, etc.; 4.o Que, a los efectos dc im
poncrlc la pcnalidad que corresponda por la in
fracción comctida, etc.; y 5.0 Que, una vez cnm
plido~ por el Sr. Chico los anteriores extremos, 
se acordarà lo pr· ·cedente. respecto a la petición 
de pcrmiso para alquilar la casa. 

Otro, por el que !'e ordena a D. Antonio IUfols 
que, en el improrrogable plazo de ocho días, pro 
cccla a dcrribar el piso que ha constmído en d 
tcn·ado dc la casa m'm1. 150 de la calle de Ara~ón, 
o a introducír la~ modificacíones neccsarias para 
convcrtirln en cumios de servicio, como soli
cita dkho scñor, inutilizàndo1e totalmente como 
piso, y, apercibiéndolc que, de no haccrlo <bÍ, 
sc cfccluarú a sus costas por las brigaclas muni
cipalcs; 2.0 Que se cite al expresado señor y se 
le reqnicra para que, dcntro del mismo plazo de 
ocho díns, solicite la legalízación de la mayor 
extcnsión dada u las galerías de dicha casa y 
del cuarlo const.ruído sobre los bajos de la misma, 
acompañando los correspondientes planos; 3.o Que, 
una vcz transcurrído el expresn.do plazo de ocho 
dí as, etc.;' ..¡.o Que, a los efectos de imponerlc 
la penalidad qne corresponda, etc.; y 5.0 Que, 
una vcz cumplidos los anteriores extremos, se 
adoptara la resolnción proccdente r~pccto a la li
cencia dc alquilar, ¡;olicitada. 

Otro, por el que se ordena a D. Domingo 
Masfcrrcr que, en el improrrogable plazo de ocho 
elias, proccda al dcrribo de la parte de los entre
~uclos de las casas m1ms. 301 y 303 de la Gramría 
Diagonal, qt1e no figurau en sus planos, y que 
infringcn el artículo rrg de las Ordenanzas :\lu
nicipales; 2.o Que, dentro del mismo plazo de 
ocho días, proccda a ejecutar, en parte. de los 
bajos dc las exprc.-;adas casas, las obras nece
sarias para daries la altura señalada en el cítado 
artículo ug de las Ordenm1zas l\hmicipales. y a 
clcrribar la partc dc los cuartos de sen·ic~o cons
truídos en lo:; tcrrados, que exceden de la altura 
prescrit:t en el articulo rr8 de las mismas Orde
nanzas, solicitando, una YCZ ejecutadas dichas 
obra~. là Jcgalizoci6n de aquella,; construccioncs, 
acompañando los correspondientes pianos; 3.0 Que, 
una vcz tran~cnrrido el expresado plazo de ocho 
dfas, manificste d jefc de la Sección z.a de Ur-



banización y Obra5, etc.; .j-.0 Que, a lo~ efectos 
dc imponcrlc la penalidad que corresponda por 
la infracción comctida, etc.; y 5.o Que, una vez 
c.umplidos por el Sr. l\Iasfcrrer los anteriores 
e.xtrcmos, sc acordara lo proccdentc rc:;pecto a 
la pctición dc pcrmiso para alquilar dichas casas. 

Otro, por el que se concede a D. Juan Bertran, 
salvo el dercr.ho de propiedad y sin perjuicio de 
tercera, el compctentc pcrmiso para lcvautar 
trc:s pisos en la casa núm. II de la calle de la 
Fusina. con sujeción al mocldo aprobado para 
Jas casas de la cxpresada calle en 2 dc junio dc 
1874. mcdiantc que las obras se ajusten e,tric
tamente a los planos presentades y que, en su 
realización, ~e atemperc a Jm; oondkioncs faculta
tivas consignadas en el informe de dicha Sección. 

Otro, para que, en méritos del c~-xpediente 
in..,truído al efecto, se abone a D.a Carmen Cu
nillera y Bonich, a partir del día 1.0 dc junio 
último, la pcnsión anual dc r,2oo pc.c;ctas, equi
valcntc a la tercera partc del mayor haber que 
percibió su difunta esposo, el auÀ'Ïliar dc Ja Sccción 
dc Ensanchc D. Francisco )fanresa y Cunillera, 
lJUC llc,·aba m{ts de treinta y tres años de servi
dos; y 2. 0 Que se abone a la e)..-prcsada seilora 
<·I habcr del mes de mayo última, en (ple frtlleció 
su citada esposo, y la parte del haber del mes 
de abril próximo pasado, que éste dejú de per
cibir en su oportunidad. 

Otro, para que se abone mensualmente, a 
partir del dia 1.0 del corricnte, al delincante 
D. Domingo Tugues, la cantidad de 15 pesetas, 
como compcnsación del gasto de pa~ajes dc 
tranvía que haga con ocasión del cjercicio de 
su carga; enlcndiéndosc que si dicho scñor Tugues 
obticne pase gratuïta de Ja Compañía dc Tranvias 
ccsanl. desdc el momento en que lo obtcnga el 
pago de la cxprcsada compcnsación de I5 pesetas 
mcnsuales; y z.o Que sc haga un anticipo de 120 
pc~etas al scñor oficial jcfe de la i\layordornía 
para satisfaccr mensualmcntc aque)Ja cantidad 
dcscle el indicado día 1.0 del corrientc, dcbiendo 
pre-sentar, en su día, la oportuna liquidación. 

Otr9, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el herrcro dc los Talleres l\Iunícipalcs de En
sanchc, D. Pablo Omedes Bartru11, y dc confor
miclad con la base 2.a dc las aprobadas por la 
Corporación municipal, en consistorio dc 6 de 
octubre de 1914, sc le conccde Ja exccdencia en 
el citada cargo, que desempeña desde el día 22 
dt' cnero de 1915, y por durantc un año, que 
empezaní. a. contarse descle la fecha en que se le 
notifique este acucrdo, dcbicndo el Sr. Omedes 
dar oportunamcnte cumplimicnto a lo prcvenido 
en las aludidas bases. 

Otro, aprobando el acta dc la subasta. relativa 
a Jas obras de colocación dc bordillos en las calles 
dc Calabria, \'iladomat, Diagonal del ferrocarril 
y Borrell, acordando al propio tiempo que se 
adjudique dcfinitivamentc el remate a la so
ciedad Fomento de Obras y Construccioncs_por la 
cantidad dc J.f,954'88 pcsetas, y qtte sc rcmita 
el cxpedientc al notaria D. Francisco Catala 

Ucclay para <pte formule y remita la opo1iuna 
minuta de acljudicación. 

Otro, aprob<mdo el acta dc la subasla relativa 
a la constmcción de la cloaca y del empedrada 
del atTOYO lateral del Pasco de la Industr a, entre 
los de Ili. .\duana y Pujaclas, y de la acera frente 
a los pórticos, acordando al prop:o tiempo adju
dicar definitivamente el remate a la socieclad 
Fomento dc Obras y Construcciones por la can
tidad de r6¡,577'72 pesetas, y que sc rcmita el 
cxpf'diente al notaria D. Guillermo Augusta TeU 
para que fonnnlc y rcmita la oportuna minuta 
dc adjudicación. 

Otro, por d que, hajo el presupucsto cle 400 
pcsctas, se cncarga a la casa Cardellach berma
nos, el arreglo del ascensor de cstas Casas Con
sistoriales, al objcto de eYitar los continuos paros, 
moti\'ados por el desgaste dc algunas piczas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta l'e
lativa a difercntcs trabajos efectuades en el ro
dillo compresor núm. 2, de Ensanche, presentada 
por D. Ramón Armenter, dc importe 588 pesetas. 

Otro, poniendo a disposición del Sr. Alcalde 
l.t cantidad dc 2,000 ptas., a fin de que, por el jefe 
dc In. División dc Servicios vittles de Ensanche, se 
inviertan en las obras de desmonte en la calle de 
Rosellón, entre Jas de Padilla y Dos de Mayo. 

Otro, aprobando el pliego de condiciones y 
presupuesto rclativos a la construcción del em
pedrada en la calle de Bailén, entre las de Va
lcncia y Mallorca, y disponicndo que, con arreglo 
a los citados documentes, y bajo el tipo de 
35.075'50 pesctas, se saquen a subasta las expre
sadas obras; 2.0 Que, a los cfcctos prevenidos en 
el articulo 29 dc la Instrucciún de 24 dc enero 
dc rgos, se clé publicídad en la fonna y por el 
plazo prevenido en dicho prcccpto legal, al acuerdo 
dc cclebración de subasta; 3.0 Que en caso de 
no fonnular::;e rcclamación alguna dentro de aquel 
plazo, se enticnda adicionado el pliego de con
diciones con la de no habersc ftmnulado ningw1a 
y sc anuncie en el Bole fn Oficial de la provincia 
la cclebración dc la indicada subastu, fijando 
para cllo el plazo de veintc días; y 4.0 Sc designa 
al Jltre. Sr. D. José Xicoy para asistir a la su
basta en reprcscntación del Excrno. Ayunta
mienlo, y al litre. Sr. D. Casimiro Giralt para 
substituirle en caso de auscncia o cnfermedad. 

Otro, por el que se declara sobrantc dc vía 
pública y vacantc de paso dc agua, el trozo de 
Torrente del Suís. comprendido entre las calles 
dc la Industria y Coello, a los cfectos que corres
pondan, y en especial al dc la inscripción de do
minio sobre dicho trozo dc camino-torrcntc en el 
Hcgistro dc la Propiedad a favor del Municipio. 

Otro, por el que sc pone a disposición del 
Excma. Sr. Alcalde la cant dad de 2,000 pesetas 
a fin de que, por el facultativa correspondiente, 
sc cfectúen los trabajos que estime convcnientes 
para dotar dc agua a los sur.tidores que deben 
instalarse en la caile de Córtes, entre el Paseo 
dc Gracia y la Hambla de Cataluña, con motivo 
de la nueva urbanización acordada. 
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Otro, por e1 que sc aprueba el pliego de con
diciones relativa a la venta de 24 toncladas dc 
hierro viejo cxistente on los almacenes dc En
sanche del Salón de San J nan, y con arreglo al 
citada documento, y sobre el tipa de 3,6oo pe"c
tas, se saque a subasta el expresado material; 
z.o Que a los efectos pre\·enidos en el artículo 29 
de la Instrucción dc· 24 de enero de 1905, sc clé 
publicidad en la forma y por el plazo prc\·cnido 
en dicho precepto legal al acuerdo de celebración 
de subasta; J.0 Que en caso de no formularsc 
reclamación alguna dcntro de aquel plazo, sc cn
ticnda adicionado al plicgo de condiciones con 
la de no haborsc formulado ninguna y so anuncie 
en el Bolctín Oficial dc la provincia la celebración 
de la indicada subasta, fijando para ella el plazo 
de diez días; y ..¡..0 Sc designa al Iltre. Sr. don 
José A. ~Iir y Miró para asistir a la subasta en 
representación del Excma. Ayuntamiento, y al 
litre. Sr. D. José Xicoy para substitnirlc en ca~o 
de ausencia o enfcrmcdad. 

COiVfiSIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el qnc se conccde a D.1~ Teresa 
Batista y Amillach el perm1so competentc para 
practicar obras dc reparación en el panteón n.o ..¡., 
grupo lateral izquierda, serie r.a., departa.mcn
to r.0 del Cemcnterio de San Andrés, propietlad 
de los hermanos D. Jaimc, D. Enrique y D. José 
Pich y Colominas, mediant e el pago de 78' 50 p.::.~c
tas por los correspondientc:, derechos de permiso. 

Otro, aprobando para su pago la cucnta dc 
r,o48'95 pesetas, presentada por D. José Serra, 
como importe dc varios materiales y jornalcs 
elnpleados en la rcparación de la instalaci6n 
eléctrica del Ccmcnterio del Sud-Oeste, por habcr 
sido reinstalada la acometida y cambiadas las 
lamparas al ser \'ariado el voltaje de scrvic1o. 

C0~1ISJ0~ DE CULTURA 

Dictamen disponicndo que, para provecr dos 
plazas de profesora dc Francés y dos de auxilia
res de Cultura general, vacantes en las Escuclas 
Especiales para adultas, se abra concurso, dc 
acuerdo con las bascs adjuntas al dictamen. 

Otro, por el que, para obsequiar a los alum
nos de la Escola d'Estiu, que visitaran colccti
vamente las instituciones municipales dc Cultura, 
sc destina Ja cantidad dc soo pesetas. 

Otro, para que, con objcto de procedcr al 
normal funcionamiento de la Escola dc ~rar, 
creada recientemcnlc, sc proYean, mediante con
curso, tres plazas dc maestra y dos de maestro. 

Otro, por el que para completar la instalación 
dc los taJleres de cnscñanzas profesiona.lcs de 
la Escuela instalnda en la finca Vilajoana sc 
abre un crédito de 20,218'go pesetas para pro
ceder a las obras e instalaciones que son inilicados 
por la Inspección Industrial. 

Otro, para que !'e haga entrega a cada una 
de las directorru; dc las Escuelas Especiales dc 
adultas que actualmcntc cjcrcen el cnrgo, dc las 
cantidadcs que para las misma!' figuran en Pre
supuesto en el capítulo 4.0 , artículo 5.0

1 
partida 

4.3 , en conccplo dc gratificación, y que, asimismo, 
se entregue a cada una de ellas, en conccpto 
de gastos de material, la cantidad de 200 pcsetas, 
con carga a la misma partida, artículo y capítula. 

Otro, por el que, en atención al tiempo que 
ex"Ígc el examen dc los trabajos presentados al 
concurso dc proyectos de edificio para el Tealrc 
de la Ciutat, ~e cnnccdc al Tribunal del mismo 
una prólï'oga dc dos mc-"es en el p1azo que tic nc 
fijado para emitir su hllo, y se faculta, al propiu 
ticmpo, al Excmo. Sr. Alcalde para prorrogar 
por un mes m s el cxpresado plazo. en el caso 
de que así 1o salicilara dicho Tribunal: z.o Que 
los proyectos prcscntados al concurso scan cx
pucstos al pt'tblico en la fecha y forma que la 
Comisión de Cultura determine, de acuerdo con 
el Tribunal mencionado; y 3.0 Para sufragar lo~ 
gastos que esta exhibición ocasione, sc ponc a 
disposic ón del Jltrc. Sr. Prcsidente dc dicha Co
misión la cantidatl dc r,ooo pcsetas. 

Otro, para que sc entregue a la Real Academin 
de Ciencias la cani.iclacl de 7,000 pesetas por los 
scrvicios que presta en los relojes municipalcs. 

Otro, aprobando Jas cucntas que pre-senla Ja 
Escuela :\Iun:cipal ~Iontcssnri, de la calle dc 
Aribau, núm. rss. relativa..-; a la im-ersión que ha 
dada a la cant.dad dc z,ooo pesetas que lc fucron 
cntregadas para la adquisición de material. 

Otro, aprobandn para su pago Jas siguientcs 
cucntas : scis, dc los Srcs. Oliva y .Mallol, dc 
importe, respectivanwni.c, 33. 85'29, 103'8o, r56, 
r6o'so y 36 ptas., por rcparaciones de albañi lcría 
en va das Escue las Nacional es; otra, dc D. Pcclro 
Borrell, de importe 1,902 ptas., por reparacioncs e 
instalacíones de l:unpisi.cría en las Escuelas que sc 
mencionau en la misma; tre,.;, de importe, rc::,pcc
tivamente, I,IJ7, 1,780 y r,g8g ptas., de la casa 
Cuyas, S. en C .. para material escolar circulantc; 
otra, de mporte 8úo p.ta..._, de la casa Henrich, por 
impresos pedagógicos; otra, dc importe 378'35 pc
setas, de D. Juan (asulleras, poT reparación dc 
electricidad en Escuelas; otra, de importe 1,o..¡.o pc
setas, de D. ~'lanucl Corominas, por obras dc pin
tura en la Escuela dc la calle del Conclc del Asal
to, núm. 57; otra, dc D. Cayetano Comet, por una 
maquina para dibujar para la Sección de Construc
ciones Escolares, de importe 630 ptas., y otrn, dc 
D. Carlos Seithers, dc importé -tz8'so ptas., por 
libros técnicos para la Biblioteca de la Comisión. 

Otro, para que en lo sucesi,-o, y a partir del 
presente trimC$trc, sc satisfaga a D.:\ Dolorcs 
Cañiza y Domingo el importe del alquilcr dc los 
bajas de la casa núm. 20 de la calle de Cataluña, 
esquina a la de Mas. cm los que hay instalada una. 
Escuela de parvulos, por resultar dicha señora 
propietaria única del rcfcrido imnueble, scgún 
tiene justificado. 

Otro, destinanclo z,ooo ptas. para proccdcr al 
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cambio del tapi~ado vicjo dc los sillones dc la 
Sala de Junta~ <lc la Comisión de Cultura. 

Otro, por el qnc ~<· conccdc una subvención dc 
r ,ooo ptas. a la Socicdad. Astronómicà de España 
y América, para contribuir a los gastos dc la Ex
posición A• tronómica y Cïcncias afines que ha de 
cclcbrarse en esta ciudad dentro de bre\'C plazo. 

TRIBL'~AL DEL CO::\CURSO PARA LA 
PROVISIÓ~ DE LA PLAZA DE jEFE DE 

LA SECC I()N DE E~SANCHE 

Dictamen por el q tiC, en méritos del concurso 
celebrado, !'e nombra 1 ara ocupar la plaza do jefe 
dc Ja Sección dc En!'.anchc de la Secretaría Mu
nicipal, a don José l\l.IL Pi y Suñer, clasificado por 
cste Tribunal en primer Jugar entre los concur
santcs. 

TRIBL,'NAL DEL CO~CCRSO PARA LA 
PHOVISIÓN DE LA PLAZA DE ADjVliNIS
TRADOR DE SEGU~DA CLASE DEL CE-

MENTERI(.) DEL ESTE 

Dictamen por el que sc nombra, para cubrir 
la plaza vacante dc administrador de seguncla 
clasc del Cementerio del Este, al que es sub
administrador, D. Hafacl Arenas García. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓ:N DE 
CUATRO PLAZAS DE PROFESOR DE 
ENSE~ANZA LTTERARIA DE LAS ES
CUELAS COMPLEMENTARTAS DE OFICIOS 

Dictamen por el que, en atención a los mé
ritos y trabajos aporlados al concurso convocado 
para la provisión dc cuatro plazas de profcsor 
dc enseñanza ]iteraria, vacantes en las Escnclas 
Complementarias de Oficios, y a los ejercicíos 
pnícticós realizados por los mismos, se nombra, 
para ocupar las mencionadas plazas, a D. Ar
turo Erugués Guich, D. Arturo ::\-lartorell Bisbal, 
D. Carlos Riba Bracons y D. Antonio Riera y 
H.íbas, con el haber anual de I,gzo pesctas. 

TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE POH.TERO DE VARA 

Dictamen por el que, en virtud del concurso 
cclcbrado al efeclo, •e nombra para o u¡ ar 
una plaza de portera de vara a D. Antonio 
Lccina Cascarra. 

P RO POSICI ONES 

Una, subscrita por los Iltre.s. Sres. de Arquer, 
Bordas, Barbey y dc Bolós, interesru1do que se 
ponga a disposición del Excma. Sr. Alcalde la 

cantidad de r,ooo ptas. a fin de que con tribu) a al 
mayor éÀ"ito de los diversos festivales y funciones 
que se celebrau estos días para allegar recursos 
en favor del Ejército dc Africa. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. l\lassot, 
Puig y Esteve, Barbcy y Nicolau, intcresando 
que se de:;tine la canlidad de 6,ooo pesetas para 
ayndar a pagar los gastos que ocasionara la con
currencia de las selecciones catalanas a las re
gatas internacionalcs dc remo que tendran lugar 
en Amsterdam. (Se aprneba con el informe dc 
la Comisión de Hacicnda, en el que se rcbaja la 
cantidad pedida a 4,ooo pcsctas y se soñala 
ronsignq.ció11 para ap licar el gasto.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Massot, 
Puig y Esteve, Barbey, Giralt, Bordas, Carrasca, 
Gabarró, Trius, Matons, Guan·o y Gambús, para 
que, como todos los años, se acuerde depositar 
una corona, el día II dc scptiembre, en la estatua 
dc Rafael de Casanova; y que asista al acto el 
Ayuntamiento en corporación y la Banda Mu
nicipal, así, como también, que se otorgue una 
subvención de soo pcsetas a la Comisión orga
nizadora del homenajc a Rafael de Casanova, 
que ha de tener lugar en clicho clía. (Se aprueba, 
con el informe dc la Comisión de Hacienda seña
lando consignación para aplicar el gasto.) 

Otra, sub~crita por los Iltres. Sres. Marial, 
Noncll y l\Iatons, inlcresando que se suplique dc 
la Superioridad una nueva prórroga de dos años 
para terminar las obras del ed.ificio destinado a 
Casa de Corrcos y Tclégrafos. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Carabén, 
:Marial y Degollada, intcrcs·mdo que se abra un 
crédito, a disposición dc la Alcaldia, por la canti
da-el de ro,ooo plas., con destino al gasto que im
plica completar el pago de los dcrechos de aduanas 
del material adquirido de la casa Delahaye, de 
París, para el Cucrpo dc Hombcros de esta ciudad, 
en virtud de acucrdo consistorial de rg de juJio 
del año próximo pasado. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Carrasco, 
Gambús, Nonell y .Matons, interesando que, como 
otros años, se permita a la Joventut Catalanista 
dc Sant Gerv-asi utilizar el recinto del :J,Iercado 
del Campo de Galvany para celebrar bailes con 
motivo de la fiesta mayor de aquella barriada. 
(Aprobada.) 

HOMENAJE DE GRATITUD 

A propuesta de la Prcsidencia acordóse hacer 
constar en acta el scntimiento de la Corporación 
por el fallecimiento dc D. Agustín 1Iasana, quien, 
dando una evidentc prucba del amor que había 
tenido por la ciudad, ha legado a ella. al morir, 
importantes cantidadcs para obras de cultura y 
beneficencia. Acordósc, asimismo, encargar a la 
Comisión correspondicntc que estudie la manera 
dc perpetuar la memoria de tan benemérito pa
tricio y que el acucrdo se comunique a la fami
lia del mismo. 

~-······ · ·······6r6 
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JUNTA MUNICIPAL 
Sesión de 2.a convocatoria celebrada los días 22 y 23 de agosto 

DiA 22 

Fué presidida por el Iltre. Sr. Teniente de 
Alcalde D. Enriquc Maynés, y asistieron a la 
misma los ilustres scñores siguientes: 

Conccjales : Cardona, Tomas, Degollada, Gua
rro, Gabarró, Marial, dc Rull, 1\Iontauer, Coll, 
Tusell, Puig y Esteve, Matons, .B1anqué, Barbey, 
Gambús, Capdevila~ Santamarfa, Carvi, Trius, 
dc Bolós, Bordas y Palau. 

Vocales asociados : Altimiras, Arbós, Arola, 
Arruebo, Bayarri, Costa, Femin, Font Fa1p, 
Font Rambau, Iglesias Yila, :\liserachs, ~Iunt, 
Paredes, Planas Campí, Puigmartí, Pujol, Reboul, 
Reca~ens, Rodés, Roig, Terrades y Tnulas. 

DíA 23 

Fué presidida por el Excmo. Sr. Alcalde, 
D. Antonio Martínez Domingo, y asistieron a la 
misma los ilustres señores siguientes: 

Conceiales : Cardona, Tomis, Degollada, Gua
ITO, Gabarró, Blajot, Marial, Montaner, Coll, 
Laporta, Giralt, Tuscll, Puig y Esteve, l\Iatm1s, 
Blanqué, Barbey, Gambús, Capdevila, Santa
maría, Maynés, Massot, Trius, Benítez y Palau. 

Vocalcs a sociados : Altimiras, Arbós, A rol a, 
Arrucbo, Bayarri, Costa, Ferran, Iglesias Vila, 
Miscrachs, Munt, Paredes, PJanas Campí, Puig
martí, Racionera, Rcboul, Recasens, Rodés, Roig, 
Terrades y Trullàs. 

Sc ratificaren los siguicntes acuerdos dd 
Excmo. Ayuntamiento: 

Uno, dc 3 dc enero de rgzr, por e1 que, como 
rcsolución al concurso convocada para la cons
trucción dc la Escola Lluís Yives, que se em-_ 
plazani en Sans, se dispone adjudicar dichas 
obras de construcción a D. Ramón .Míral1es v 
Farran, por el tipo de 84I,2J0'8r pesetas, y con 
sujeción a los pianos, pliego dc condiciones y 
piesupuesto establecidos en el concurso, y para 
el caso dc que, a tenor de lo que previenc una 
de sus bascs, haya dc practicarse revisión dc 
prec ios, sc aprucba Ja rel<!-ción de los que regían 
en 30 dc novicmbrc tíltimo, a la cual ha prestada 
su conformidacl el adjudicatario, a fin de que 
sirva dc basc a las posibles revisiones, debiéndosc 
aplicar el gasto a la consignación señalada en el 

acucrclo consistorial de 26 de noviembre de rgrg 
(capitulo 4.0 , artículo 3.o, partida r.a del Presu
puesto extraordinario de 1918). 

Otro, dc 2 dc ma.rzo de rg2I, por el que, 
como rcsolución al concurso convocado en virtud 
del acuerdo para la construcción de las Escoles 
Lluïsa Cura y ::\ülà i Fontanals, se acepta ]a pro
posición. de D. Juan Busca, S. en C., por ser H:t 
mas ventajosa dc las prcsentadas y hallarse 
ajustada a los precios corrientes, de los cua1es se 
aprueba la detallada relación que se somcte al 
Consistorio, a fin dc que sin·a de base a las po
sibles revbioncs de precios que se previenen en 
las condicionrs del concurso, debiéndose aplicar 
el importe de la proposición que se acepta a las 
con:;ignacione- que expre..c;amente abrió;;e para 
dicho objeto en 3 de dicierobre de rgrg, en cuanto 
a 8g7,8o6'34 pesetas, y se abonen las restantes 
con cargo a un próxiroo Presupuesto. 

O tro, dc 2 de marzo de rgzr, por el que, como 
resolución al concurso com·ocado para la con~
trucción dc la E~c >la Ramon Lull, se acepta 
la única proposición presentada en el mismo por 
D. Juan Truñ6 y Bntsi por ballarse ajustada a 
los prccios corrientcs, y se aprueba la relación 
de los mismos a fin de que sirva de base a las 
posiblcs revisione.•; dc prccios que se previenen 
en las condiciones del concurso, debiéndose apli
car el importe dc la proposición que se acepta, 
de I.JG0,793'11 pcsctas, al capitulo 4.0 , artículo 
3.o, partida 4.a del Presupuesto extraordinaóo 
de 1918, en cuauto a 878,576'zo pesetas, scgún 
sc aconló en rg dc noviembre de 1919, y Ja res
tantc cantidad ~e abonara con cargo a un pró
ximo Presupuesto. 

Otro, dc 18 de abril de rgn, por el que, 
a contar del I.0 de cste mes, se aumenta en go 
pe..-;etas anuales el alqniler de goo pesetas que 
sc paga por el local de la calle de San Andrés, 
núm. 294, que ocupa una Escuela .Xacional, ya 
que dicho aumento, ~ cual se conforma el arren
dador, se halla ajustado al R. D. de 21 de junio 
último, debiéndose aplicar al capítu1o + 0 (Cultura), 
artículo s.o, partida g.o. (Alquileres). 

Otro, de 25 de abril de 1921, por el que, 
dando cumplimiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal dc Inquilinato del distrito de la. 
Lonja, sc pague, a partir de 1.0 de. julio último, 
el alquilcr de 1,080 pe~etas trimestre por la casa 
de la ca-lle del Olmo, núm. 3, que ocupa una 
Escucln Complementaria de Oiicios, precio que 
es el mismo que sc viene pagando, aumentado 
en el tipo legal de un 20 por roo, ap1icandose 
a la parlida 34 (Al<1uileres) del articulo z.0 , ca-



pitulo 4.o (Cultw-a), y en cuanto a los trimes
tre~ dc julio de rgzo a 1.0 dc este mes, en lo que 
se rcficrc al aumento en total de 540 pesetas, al 
de Rcsultas por adición al Presupuc-;to vigente, 
según mfonnc de la Contaduría. 

Otro, clc r8 de mayo <.lc r92I, por el que, 
en virtud dc hallarse c:;trictamente a.j us tudo al 
R. D. dc 21 de junio último, sc aprueba el aumcn
to de 450 pesctas que ha concedido la Delcgación 
regia dc Primera Enseñanza en el precio dc al
qu.iler, ac.tualmente de 3,000 pesetas, que 5C paga 
por los locales de la calle dc la Cera, núm. sr, 
que ocupan dos Escuelas Nacionales, aplic<índose 
dicho aumcnto, que pcrcibiní el arrendador, 
D. Antonio Tortras, a partir del !.0 dc mayo, 
al capitulo +·o (Cultura), arlículo 5.0 , partida 
g.n (Alquileres de Escuelas Nacionales). 

Otro, de r8 de mayo de rg2r, por el que 
se da el Ayuntamicnto por enterado, a los cfectos 
consiguicntcs, dc la sentencia, justada en virtud 
del acucrdo consistorial dc 13 de octnbrc del 
año ültimo, dictad<J. por d Tribunal arbitral del 
distrito dc la Concepciún, por la cual sc condena 
al ancndatarÜ) dc partc de los bajos de la casa 
de la Ronda de San Antonio, núm. 19, a que 
la dcsaloje, apercibiéndolc de lanzamiento por 
todo el elia 31 de diciembre de este aiio, a fin 
de que pucda ser ocupada por la Escola de Labors 
i Oficis dc la Dona, cstablcr.ida en dicho inmucblc, 
y, en v.irtud de lo que clispone dicha. sentencia, 
se abonen los alquilcres a la Administración del 
legado Martorell, ya que dicha casa forma partc 
del mismo, según lo acordada en 13 dc octubre 
última, con cargo a la partida 34 (Alquileres), 
articulo ~.o, capítulo 4.0 (Cultura), y aprubimdosc 
para su pago la cuenta. dc gastos ocasionades 
con mot.ivo cle dicho dcsahucio, que presenta el 
procurador D . .lYlatias Perelló, cuyo importe, de 
zz6'30 pc::;ctas, se aplicarà a la consignación que 
señale la Contaduría. (Capitulo g.o, artículo g.o, 
partida I. a, Litigi os.) 

Otro, dc 18 de mayo de rgzr, para que, 
de~dc el I.0 dc junio próximo, sc abone a n.o. jo
sefa C~nrí Closas, macstra dc la Escucla Nacional 
graduada dc la calle del Conclc del Asalto, nt't
mero 57, la equivalcncia por casa-habilación, 
íntegra, en vez de las dos terceras partes que 
basta ahora percibc, por ser maestra consorte, 
con cargo al capitulo 4-o (Cultura), articulo s.o, 
partida 9·'~ (Alqu.ilcres y abono de cquivalcncia 
para casa-habitación a macslros nacionalC!;). 

Otro, dc r8 de mayo de 1921, por el que, 
en alcnción a hallarse c:;trictamente ajustada al 
R. D. cic 21 dc junío último, sc aumenta en 1,200 
pesctas anuales el alquilcr de 6,ooo pc::;cta.<; que 
se paga por los locale5 dc la casa dc la calle de 
Balboa, !ctra. L, que ocupa una Escnela 1\acio
nal ~raduada, aplicandosc dicho aumcnio, que 
pcrcibidt el arrendador, D. josé Puig y .Rasseda, 
a contar del 1.0 de cstc mes dc mayo, al capi
tulo 4-o (Cultura), artículo s.o, partida g.n (Alqui
leres para Escuelas Nacionales). 

Otru, dc rs de junio dc rgzr, por el que, 

de confonnidad al oficio de la Delegación regia 
de Primera Enseñanza, sc aumenta en 252 pe
setas anualcs el precío que se satisface por el 
arrienclo del local de la calle de Bailén, núm. 87, 
que ocupa una Escuela Nacional, aumcnto e,;
trictamentc ajustada al R. D. de 21 de jnnio 
del afío próximo pasaclo, y que se comcnzarú a 
pagar en r.o de julio~ con cargo al capítula .¡..o 
(Cultura), artículo s.o, patiida 8.a (Alquilcres). 

Otro, dc 27 de mayo dc 1921, por el que, a 
los efcctos consiguièntcs, se aprueba el contrato 
de arrcndamiento, que rcmite la Delegación regia 
de Prirncra Enseñanza, relativa a los localcs de 
la calle dc la Providcncia, m1ms. 22 y 24, que 
ocupa una Escuela Nacional, entendiéncloso que 
el precio del alquíler sera dc 2,300 pesetas anuales, 
que, aun sicndo superior al tanto por 100 de 
aumcnto legal, ya que actualmente se pagan 
1,8oo pesetas, se concede de conformidad al 
R. D. dc junío último, por haber el propiela.rio, 
D . . Juan Arbat, efectuado aJgunas reformas de 
higienización, clebiéndose abonar el mwvo al
qu.iler clesdc el r. 0 dc cncro t'tltimo, fccha del 
contrato, aplic{mdose el aumcnto corrcspondiente 
al cjcrcicio económico p.óximo pasado al ca
pítula dc Resultas, y dcsdc el r. 0 del me.<; dc abril 
último al capítula 4-o (Cultura), artículo s.o, par
tida g.tt (Alc¡uileres). 

Otro, dc 27 dc junio dc rg2r, por el que sc 
conccdc un aumento dc 8ro pesetas anuales, o 
sca el 15 por 100, sobre el precio del alqniler 
que sc paga por los locales de la casa nüm. +9 
de la Honda de San Antonio, que ocupan una 
Escuela 1\acional graduada; z.o Que el mencio
nada aumcnto se sujete a la condición precisa de 
elevar a r.soo litros diarios el sutmnistro de 
agua a la Escuela, tal como se obhga el arren
dador en la instancia y nccc::iita el local arrcuclado; 
y 3.o Que el aumento que sc concede sc aplicara 
al capílul<> +o (Cultma), artíClllo s.o, partida s.a 
(.\lquilcrc:>) y regira inmediatamente que sc haya 
dotado a los localcs dc la cantidad expresada. 

Oi.ro, dc 27 de junio de 1921, por el que, 
desde el r. 0 de julio, so aumenta en 126 pcsetas 
anuales el alquiler de 1,270 pesetas que sc paga 
por el primer piso de la casa núm. rz dc Ja calle 
de Rosal, que ocupa una Escuela Nacional, por 
ser el aumcnto que sc solicita, que sc aplicara 
al capítulo +0 (Cultura), artículo s.o, partida 8.a. 
(AlquHcres), estrictamcntc ajustado al H .. D. de 
zr de junio dc rgzo. 

Otro, de 6 de julio dc 1921, por el que, en 
atención a que los productos de la casa núm. rg 
dc la Ronda de San Antonio han de ser dcstinados 
a las finalidades culturalcs que ordenó en su tes
tamcnto D. Francisco :J[artorell, y tcnicndo en 
cuenta, ademas, los gastos que la propia finca, 
que ocupa la Escola dc Labors i Oficis dc la 
Dona, ocasiona a la AdminisLración de dicha he
rencia, sc aumentan los alqui leres que paga en 
775 pcsclas trimestre, a partir del r.o dc julio, 
con carga al capítula 4.o (Cultura), artículo s.o, 
partida g.n (i\lquileres). 



Otro, dc 6 dc julio de rgzr, por el que, de 
conformidad a la comunicación de la Delcgación 
regia de Primera Enseñanza, se aumenta en 3I5 
pcsctas anualcs el alquiler dc 2,100 peseta<; que 
sc paga por el local del Paseo de San Juan, nú
mero 4, que ocupa una Escuela :Nacional, aumento 
que sc concede con e tricta sujeción al R. D. de 
21 dc junio dc rg2~, a partir del I.0 del mes de 
julio, y sc aplicaní al capítulo 4.0 (Cultura), ar
tículo 5.0 , partida q.n. (i\lquileres) . 

Otro, dc 13 dc julio de rgzr, por el que, a 
partir del. r.o dc csle mes, sc aumenta en 270 

pcsctas nnualcs, tal como prescribe el R. D. dc 
21 de jnnio clcl afio próximo pasado, el alquiler 
que sc paga por el ruTicndo del local dc Ja calle 
dc Cervantes, núm. I, que ocupa una Escuela 
Nacional, aplicúndose dicho aumento al capítnlo 
4.o (Cu ltura), artículo 5.0 , partida g.n (Alqui-
lercs). · 

Otro, dc r.g dc julio de 1921, aprobando el 
contrato dc arricndo, por cinco años forzosos, 
que ha subscrito la Delegación regia de Primera 
Ensci'íanza, relativa a los locales de la barriada 
de Casa Antúncz, propiedad de D. J osé Torra y 
Huberti, que basta ahora han ocupado un cuar
tclillo dc la Gnardia 1\Iunicipal, en cuyos locale~ 
se trasladaran las Escuelas ~acionales cmpla
zadas en la carretera que lleva el nombre de dicha 
barriada, núm. 31, tan pronto estén tenninadas 
las obras dc habilitación de los locales que sc 
arriendan, abriéndose para estos gastos dc habi
litación un crédito de 2,000 pesetas con cargo 
al capítula ..j..o (Cultura), artículo u, partida. 35 
(Obras en cdificios escolares); 2.0 Que el nuevo 
contrato dc alquiler rija desde r.o de agosto ptó
xJmo, en cuyn. {ccha quedara rescindido el con
trato de alquilcr de la carret era de Casa Antt111ez, 
m.ím. 3I, scgtín vionen solicitando los propietarios; 
y 3.0 Qnc el precio de alguiler, que es de r,Soo pe
seta.c; anualcs, se aplique al capítulo 4.o (Cultura), 
artículo s.o, partida g.t~ (Alquile¡-es). 

Otro, dc 27 de julio de I92r, por el que, 
segtín a.cuerdo adoptado por la Junta :Municipal 
de Primera Enseñanza, de conformidad con d Real 
decreto sobre alquilercs, se aumenta, a partir del 
1.0 dc estc me:-> dc julio, en r36 pesetas anuales el 
alquilcr dc I,J6o pcsctas que se paga por el local 
dc la calle dc la Diputación, núm. 346, que ocnpa 
una Escucla Xacional, aplicandose el aumento al 
capítnlo +o (Cultura), art'culo s.o, partida g.a. (Al
quücres). 

Otro, dc 27 de julio de rg2r, por el que, 
en vista dc la neccsidad de aumentar el número 
dc pucstos en el l\fercado del Pervenir, para clcs
tinarlos a la venta de especies, residuos dc col
mudo y gallctas, para cuyos artíetdos ha habido 
demanda, sicndo imposible atenderlos por falta 
dc puc.'ilü!:l vacantes, se acliciona a la tarifa dc 
agucl Centro de abastos tres nucvos pucstos para 
la venta dc los mcntados artículos, señal{tndolos 
con los núms. 345, 3-~6 y 347, que son los ~i-

guientcs, en orden correlatiYo, al último dc los 
que actualmcntc cxisten, cuyos puestos seran 
instalados en unos espacios que, segün plano 
del sci'lor arquitecto jcfc dc la Sccción de Edi
ficios y Ornato públicos, podrían utilizarse; y 
2. 0 Que los repetides pues tos se anuncien en la 
primera subasta que sc celebre en esta.:; Cac;as 
Consistoriales, o en las siguientes, si no hubicre 
licitador, fijàndosc como alqtúler mensual y clc
rcchos dc pcrmiso el que satisfagan los dcmas 
pucstos dcslinados al mismo articulo, correspon
c1icnlc a J;:¡ tarifa del Presupuesto vigentc. 

Otro, dc 27 dc julio de I92I, aprobando el 
proyccto, compucsto de pl.iego de condiciones y 
prcsupucst.o, rclativo a la contratación de los 
scrvicios dc Jimpieza, conservación e higieni
zación del alcantarillado de Barcelona y demàs 
ohras que sc cletallan durante el plazo de dicz 
años, y qnc, con arreglo a dichos documentos, 
sc saquc a subasta la realización del referido 
scrvicio, hajo el tipo de I5.024,308'..j.o pcsctas 
para los diez aiï.os, o sea, I.S02,..J.30'8..j. peselas 
cada año, dc las que, 752,505'63 pes.etas, corres
pondcn a la zona de Ensanche, y las 749,925'21 
pesetas rc:;tantcs a la del Interior, con carga, 
en cuanto a la cantidad que se ha de invertir 
durante el scgundo scmc::.tre del actual ejcrcicio 
económico, al capítula 3.o, artículo 4.0 , partida 
+a del vigcnte Prcsupue..to de Ensanche, y al 
capitulo 6.o, artículo +o, partida +a del general 
municipal, en la proporción corresponòiente, y 
en los m1os siguicntes, hasta su terminación, a 
las cantidades que con tal objeto se consignen 
en los Prcsupucstos vcnidcros; 2.o Que, en virtud 
de lo pnwenido en el articulo 29 de la Ins
trucci6n dc 2~ dc cnero de rgo5, se dé publi
cidatl, en In forma y por el plazo prevenido . ~n 
clicho prcccpto legal, al acuerdn de ceJebracwn 
dc subasla; J.o Que, en caso de no fonnularsc 
reclamación nlguna dentro de aquel plazo, se 
cnticnda adicionado el plicgo de condiciones con 
la dc no habcr~c formulaclo ninguna, y sc anuncie 
en la. Gact'la de Madríd y en el Bolefín Oficial 
dc la. pro\'incia Ja cclebràción de las dos suba.s
tas simult<íncas a que se contrac el artículo 7.0 

dc la citada Inslrucción, fijando para elias, por 
su cxtraordinaria urgencia, el plazo de diez elias; 
y -J..o Sc designa al Iltre. Sr. D. Joaquin Dego
llada para asistir a la subasta que sc celebre en 
esta ciudad, en reprcscntación del ~Iunicipio, y al 
litre. Sr. D. Julio )[arial para que lo substituya 
en caso de ausencia o en{ermcdad. (Se ratifica 
estc acucrdo con una enmienda, subscrita por los 
Il Lt-cs. S res. Degollada y l\Iarial. en el sen tido 
dc que sc supriman del articulo 63 del plicgo dc 
condicione;; de la contrata a que el dictamen sc 
rcficrc, las siguicnt.es palabras : <<Que no poc~rà 
ser inferior al que figura ~n el cuadro de prcctos 
del Prcsupllcsto, scgún sc prescribe en el acuerdo 
del Excmo. Ayuntumiento de 6 de septicmbre 
de rgo6>>.) 

················ 6rg ~; ..... ····· ·· ······· 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRI!ST,\DOS ORL 15 .4.L 23 DE JULIO DE 1921, KN LOS DIKZ DISTRITOS DI! 8ARCRLONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

netenciones ' ' . . . . . . ' . . 
Auxilio... • • . . . . . . . . .. 
Pobrl:!s conducido;; al Asilo del Parque. . , . . 
Criatura¡; extravía<las y conducidas al Oepósito Mu· 

nicipal . . . . . , . • . . . . . . 

Wecom•enidos piJr in(rin~ir las Ordenanzas: 
Pt!rsonab . , . . . . . . . . . • 
Tranvias . . . . . . . . . . . . 
Auto111óvlles y bicicletas. . . . . . 
Coches, carros, carretones y conductoras. 

Serviries de In :;ecl'idn ruonlnrln: 
Personas auxiliades. . . • • . . 
Persona~; reconvenidas . . . . . 
Trauvias eléctrico!; lllem. . . . 
Coches, antOillóVile~> y motor idetR!' 
Carros. . . . . . . . . . 

ToTAL . 

148 
2,51 I 

54 

55 

446 
7 

!:'i5 
!18 

7 
2 

47 
í 

3.517 

GUARDIA URBANA 

Ebrios reco~idos en la via pública . . 
Menares » » » extraviades. 
Hallazgos » » » . . . . . 
Auxilios a persones y a agentes de la Autoridad 
Diligencies judiclales. . . . . . . . 
Servicios a la llegada y sa lida de vapores . 
~ervicios varios. . . . . . . . . • • 

Demmcins por infringir las Ordenanzas: 

A per'sonas . 
» tranvias. . 
·~ automóviles 
,. coches y bicicletes . 
» carros y carrctones. 

TOTAL. 

I 
6 
8 

42 
12 
16 

257 

153 
!7 
17 

535 

...................................... .................................................................................................... . 

Oficina Municipal de Informa ción 

Detlde el 16 HI 51 de julio de 1921 esta Oficina ha 
prestada 5!:JG servicios , distribuídos como 3igue: 

A Espaiíole¡.;. 512 A Holandeses . 5 
» franceses. 15 » Norteamericanos ¡¿o 
» lt¡~leses 7 » Mejicanos 7 
)> l tu l ianos . 9 » Cubanos . 5 
» Pot·tugueses. j » Argentinos 5 
• Alentan.:!s. li ~ Filipinos . 

Servicios prestados por los Porteros 

Desde el 16 al :51 de julio de 1921 los porteres 
conscrjes de las Casas Consistoriales han prestada 
1,4H:2 $ervicios propios de l>U cargo, distribuldos en la 
si~uienle forma: 

A Españoles . . . 
» E;·<lranjeros . . . 
» Varias comit;iones 
» Turistas . . . . 

1,286 
92 
54 
60 

........................................................................................................................................... 

S ecc ió n de ~...sta dísti ca, Demografía 
v Padrón Sanitario 

l>Kt•Ul\t: IONI•~ V l\ACI\IIEN'TOS RI{(;JSTR.-\DOS D~OE E!l.. 

DÍA 16 ~L 51 011: JULIO Oli: 1921. 

J t17.Kado• ~\ort:tlidad ~unllòloQ 

Atarazana~ . 42 44 
.\udiencia 55 l:-0 
Barceloneta. -Ul 89 
Concepcit'ln. 62 95 
Horta. s 7 
Hospital . 88 72 
Lonja . . 35 48 
i\or te. 67 102 
Oes[e . 60 99 
San Gervasio 21 IG 
Sur. ~ I 78 
Universidad. 9-1 98 

ToTALRs. 629 828 

Comis ión Especial de Cementerios 
EN li!I<I<AMW:N lO~ Vlii<JFICADO!> "N i.US Ct<:MI<:1'i'rJ;:RJOS 

OF RSTA C:UDAD, DliSDE EL DÍA 16 AL ~9 DE JULIO 
Dl! 1921. 

CEMENTt<RIOS 

Sud·Oeste. . 
Este. . . . 
San Gt.:rVasio 
San Andrés 
Son Marti11 
Sans . . . 
Las Corts. 
Horta . . 

I ADUI...TOS 

-
:l2'1 

56 
10 
55 

5 
15 
5~ 

I 

I 580 

PARVUI.OSII TOtll G.IIUUL 
I 

14 1 569 
9 65 
2 12 

29 62 
I 4 

14 29 
52 66 
- I 

-
228 603 

' 


